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•

OFICIAL
n~L

MINISTERIO·DE LA 6,UERRA •
I

PARTE OfiCIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

.....'1tt
Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha

servido disponer que los jefes de la
GUardia Civil comprendidos. en la si
guiente relación, que principia con el
teniente coronel D. Grego'rio G<Jnzález
Lápez y termina con el comandante don
Antonio Lafuente González, pasen a ocu
par los mandos, destinos o a la situación
que se indica, sU'l'tiendo efectos esta dis
posición a partir de la revista adminis
trativa del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to Y cumplirruiento. Madrid, 17 de agos-
to de 1933, .

CA.s.t.nI Qt:tttoIa

Señor Inspector general de la Guardia
Ovil. '

lIJ/LACIOIl QUE SE CITA

Tenientes coroneles..'

D. Gregorio González López, de pri
mer Jefe de 'la Comandancia de Caba
llería del quinto Tercio, a disponible for
zoso, apartado A), agregado para habe
res a la primera Zona v en comisión a
la Liquidadora de la misma. '

n. Antonio Escobar Huerta, de pri
mler Jefe de la segunda Comandancia' del
26,0 Tercio. a dioponible forzoso, apar
tado Al, agregado para haberes a la
cuarta Zona y en comisión a la Liquida
dora de la: misma.

Comandantes

,D. )"fanuel Pereita Vela, de primer
J~fe ~e la ~mandancia de Bada;oz, a
d¡sporl1ble forzoso, apartado A), agre
gado para' haberes a la tercera Zona y
en Comisión a la Liquidadora de la mis
ma.

D, Vicente GarCihitGrena Rigau de
segundo Jefe de la Comanáancia

c

de' Ca
b~Ueria del 18.. Tercio. a la Comandan
CIa de Córdoba, de Jefe de. Grupo.

n. Luis Andrés M,arín, de segundo
Jefe de 1a Comandan'cia de Caballería

del 27." Tercio, a la segunda Comandan- I D. Fernando Chápuli Ansó, de la PIa
da del 14- 0 !11ercio, de Jefe de Grupo. na Mayor del 15." Tereío" a dislJOnible

D. Modesto de La.ra Malina, de la Pla- forzoso, apartado A), agregado lMra ha
na Mayor del 2Iól." Tercio, a disponible iberes a la cua'rta ZQlla y en comisión
-forzoso, apartado A), agregado para ha- a la Llquidadora del 15." Tercio.
beres a la cuarta Zona y en comisión a 'D. Alberto Mlatallana Gómez, de la
la Liquidadora del primer Tercio. Pllana Mlayor de! N." Tercio, a dispo-

D. Juan Aliaga C'I'es.pi, de la Plana nible forzoso, apartado A), agregado
Mayor del 21." Tercio y en comisión a pa'l'"a ha'beres a: la caarta Zona y er. co
las órdenes del Generall Jefe de la pri- IIllIisión a la LiquidadQTa de! 11.0 Tercio.
mera Zona, a la: primera Comandancia: iD. Miarcelino Górdez Plata Mateu, de
del 19'" Tercio, de Jefe de Grupo. segundo Jefe de la Comandancia ·ie Ca-

,D. SebaSltián Hiazañas G<Jnzález, de oo,llería del quinto 'l'ercio, a la Coman
la Plana M,aYDr del 213'" Tereío, a dis- daneía de VllIlencia, de Jefe de Grupo.
ponible forzoso, apartado A), agregado D. Florentíno González Vallés, de la
pacra haJberes a la segunda Zona y en co- Plana Mayor del sexto Tercio, a dis,po
misiém a la Liquid1Ldora del 23." Tercio. nible forzoso, apartado A), agregado

D. Romualdo Almoguera Martínez, de para haberes a la tercera Zona y eH co
la Plana Mayor lfe! i:4'" Tercio, a la misión a la Liquidadora del sexto Ter
primera Comandaneía del mismo Ter- cio.
cio, de Jefe de Grupo. ID. Ricardo Maca'rrón Piudo de la

D. Arsenio CaJbañas Fernández de Plana Mayor del 25." Tercio, ~ dispo
\astro, de segun,do Jefe deo la C0t:rrandan- nible forzoso, apartado A), agregado
c:a de Caba,llena d.el 14· !erclO, a.1a para ha·beres a: la tercera¡ Zona y en \:0
segunda ComiandanCIa del m15lno TercIO, misión a la LiqUlÍd;adora del 25." Ter-
de Jefe de Grupo. cia.

'D. Emilio Baraibar Velasco, de ;;e- ID. Acacio Sa:ndoval 'Asensio, de la
gundo Jefe d~ la Comandanc:a de Cor- Plana Mayor del séptimo Tercio, ¡¡ dis
daba, a 1a mIsma ComandanCIa, de Jefe ponible forzoso, apartado A), agregad()
de GrU'po. . .,,, para haberes a Ua primera: Zona y cn co-

D. Federiico MalÑlu de HIjas Ranedo, misión a la Liquidiadora del séptimo
de segundo Jefe de la Comandan,ia de Tercio.
Infantería ?el 27.0

T~rcio, a. la segunda ID. Federico Pareja A'ycuens, de p.ri
ComandancIa del 14. TercIO, de Jefe mJer profesor del ColegIO de GuardIas
de Grupo. Jóvenes, a disponible forzoso, a;:¡artado

D. Julio Orts Flor, de la Plana Ma- A), agregado para haberes a ,la cUaJ;ta
yor del quinto, Tercio, a la Comandan- Zona y en comisión a la Liquidadora del
ciacia de Valencia, de Jefe de Grupo. ,citado Colegio.

ID. M'ario Torres Riga1, ,de la Plana ID. Féli", Gavarí HIortet, del Cuadro
Mayor del 13.0 Tercio, a disponible for- eventual de mando de la primera Zona,
zoso, apartado A), agregad0 para ha- al s,egundo Grupo de la primera Co
beres a la tercera Zona y en comisión ma'!ldancia del cuarto Tercio móvil de
a la Liquidadora del 13'" Tercio. Ferrocarriles.

,D. Joaquín' Garcia de Diego, de 5e- n. Florentino Nieto Sánchez, de ,e
guado Jefe de la Comancbnci'l de Te- guooo Jefe de la Comandar;ci? dc Ca 5

ruel, a 'la primera Comandancia del 14." tellón, a disponíble forzoso, apartado Al.
Tercio. de Jde de Grupo,. agregado para haberes a la pr:l11'~ra Zsna

ID. José Colombo de León, de l.::. Pla- y en comisión a la misma Coman';ancia
na M,ayor del 26." Terci r), al primer con igual cargo.

,Grupo de la segUIda CcmalHlan,iá dd ,D. Mariano Salinas Bellver, de1Ct~:J-

cuarto Tercio móvil de J7rrrocarcile,. dro eventual de la tercera Zona, al pri-
'D. Antonio Carpallo Fargall0. de ,e- nrer Grupo de la- primera Comandanc'a

gnndo Jde de la Co['mnnd;ll1ci~! de Sah- del cuarto Tercio móvil (k Ferr, carri
lÜ'anca, a di,ponible forzoso. apartarh les,
Al. agreg;¡do p~l'ra habe~" a b [':'ar!'a D. Eduardo Dasca G'lrcí;l, de ,'e!:';nn
70na v ,en c"m'sión a la Liqni,;adora do Jefe de la Ccmanc1<lnci:J. de Sa:1Ian
r1<'1 1<)," T,crejo. der. al Cnadro eventual de mando de la

D. Eusehio Ruiz Guerra, de la Pla- tercera Zoua.
na M.ayor del Ir)." Tcrcio. a (lisp(,nihle ,D. D:oni,io ~famhlona ~-fartíllez, de la
forzos), apartado Al. agrcg'lclo p,Ha 1Ia- primera Cnmam1aneia rld 20,." Tercio
beres a la cuarta Zon:l y en comisión (¡~ sC!:';l1'ndo Jefe. a disp<)J1:hl~ forzoso.
a )a Lit.¡uidadora del 2¡," Tercio. apartado A), agregad::> para habrres ~



la cuarta u>na y en com,¡slon a j" Li-
qujdadora del misIlli? Tercio.. ,

D. Felipe Moragnega Carvajal, lJe se
gundo J ele de la Comandancia de Gero
na, a disponible forzoso, apa;tado A),
agregad:) para halberes 3; !~ pnmera :z:o
na continuando en COIIlilSlOn en la tms
rn;;, Comandancia, con igu:i1 cargo.

'D. Tomás Buiza 1fartos, de segundo
Jefe de la primera Comand:l.11ci~ tiei 29.0

Tercio, a la segunda Comandanc'a del
19.0 Tercio, de Jefe de Grupo.

D: Juan Acev-edo Juárez, de 3egl;lndo
Jefe de la Comandancia de GuadalaJara,
a disponible forzoso, apartado A), agre
gado para haberes a. la. cuarta Z~na ~
en comisión a la LIqUIdadora del 22.

{1'ercio. .
ID. Luis Morazo Monge, d~ se~nd~

Jefe de la pri.niera Co~ndancl'l d~, 28.
Tercio, a la ,ComandanCIa de SeVIlla de
Jefe de Gruopo.

D Agustín Recas Marcos, de segun
do jefe de la Comandancia de Caballe
ría dell 211.0 Tercio, a la segunde.. Co
mandancia del 19.0 Tercio, de ¡efe de
Grupo. ,

D, Ardrés Gattía P~:, die segun
do Jefe de la ~llai de (;aOO-'
Jlería del 28." Ten:io, a 'la Corrordln-
cía de SeviUa, de Jefe de Gn.1;Jo. ..

D Eduardo NoftJelllte> Montoro, ule
Ja Plana Afu:yor del 12.

0 Tbrdo, a dis
~lle forzoso, ¡vpc¡lr1takib A), agnga
00 pa:ra haberes a 'la ~~ Zona y
en can~SÍ'Ón a kJ. Coman:Ian.:lI3. de Al
4l¡ería de i5Iegmxl.o Jefe.

D. FT'aOCisco V~l1a1ón Gitróru, de la
PlaRli Mai)'Orde!l 16." Tercio, a la Cb
.n1tl.i!dmcib. die Máleg1a, de Jefe de~.

D. José Pérez del Hoyo, de la, P~
na MaJyor del 17.0 Tettio, a. d~
ble forroso, a¡partado A), agregarlo pe.
.ro haberes a kt ~mern Zooa. y ro.
romisióñ a ]a. U:¡tridad:;rn¡ kfuI. 17. Tec
CIO.

D. Em.iqUe Cotter ~l, de la P1aI
na MaJyor dlel 10.o Tercio, a disponib1e
forroso, aspa¡rtarl'o A), agregarlo~~
iberes a '!la ll:er1cera Zona y en ttmlS100

a la Liq~~ del lO." Te.ocio.
D. Brri:J.ue Sán::rez DieBgmID cx:e

,dn die la Pla'lla M-:uyor dcl ~.o TereLO,
al 'Cuadro e'V'ellJtuaJ de tIJalllk:I.O de la pri
mena Zooo..

D. Fl11an:ilsco GaJfI::íJa, de AngeIa. Sao
Román, de ~etr Jefe <fu In CdimIn
daocia de :E"on:tev1erll, a di\s¡poniible for
zoso, g¡pa¡r;t:aidO A), 1ag1r'eg,ado ~na bahe
n-es a %JI ct:IaJnUa: Zmn en comis·iÓll a i1a
L~d!el 14.0

'D. M:igulell Mlalrtínez Tomes, de se
gundo Jefe deba C01"I1llJI1dan:i:a 001 21.0

Terero, a la segunda C~ila dei1.
19.0 T't'll"cio, de Jefe de G-t-qpo.

D. fui'ro MartíllleZ MaJimr, die la Co
~ de B1.lIl'"gOs de Slegl.lI:lKlO Je
fe, <Jj d'iJslponihleforzoso, atlJI;1JrtarlIY A),
agregadJo ¡ilim hate,res a¡ la 1ercera
Zona y en cdm~ión a .la LiquiJclad~
del 12.· T~io.

D. Emillilo IEíscoIbaIr Udaondo, de. Sle
,g:u:r¡do Jefe (fu. la prinre.ra Cbmraond:an
da :del 21.0 Tercib, :a: la primera Co
mandiaJncia del 19." Tercio, die Jefe de
-Grupo.

D. José TOTIl"es Quvjano; de 5eg'UJI1

do Jefe dle na. ICoo1'ao:lla.a1Icia de TIlIrI'3l"
8'Olla, a d~sponrible forzoso, a¡pi:¡¡l'lt:ado A),
agregta¡db ¡pasra haberes, 81 Ala. pr.ilnera
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ZQl1Q y en comisión a la Liquidadora
del 29'" Te.ocio.

D. José Enriquez Raannz, de se
goodb Jefe !de la Cc.maJIJdIao:ia die La
COI'11fu, a dj,gponBble forzoso, aparta¡
do A) a1gregadQ ¡pa¡m haberes a la se
g1.Jl"lOO' Zona y en oomisüÓll a la Li,.
qtridadora. del 16: Tercio.

D. TO'Sé Bujad.'3n1tIe Frias, d!e seglm
<Po Jefe de la. o:mama.ocÍlal die Gm
nada., a.l segu¡ndo Grupo de la SIeg1.lO
dla Comanl:aincia 1dIeJl 4.0 Te:do M&vil
de Ferrocan-nes.

D. .Angel Al1guiíano Angtlésl, de se
gundio Jefe de ~ C<manOOnicia. die Lé
trida., a d~nible f()("ZQ;(), ~
A), agTegarlb ¡pana haberes a la se
gtJItfu Zona y en comisión a '!al Liqui
dadora diel 8.0 TerÓo.

D. José Calero Cuerm, de ia Pla
na Mia¡yo.r del 28.0 Tercio, ':Ji rlIistPoni
ble forzoso, apairtarlo A), ~b pá
m ihaberes a la seguttla Zom y en 00

misión a la LiqtMa<brn del 28.0 Tercio.
D. JtJ1io Gaa-rido Gokoochea, de la

Plana Mayor dd ';l.o Tercio, a dispo
nib1e ,forzdsa, a¡¡JaIl1tado A}, agrq;.¡rlb
para haberes á la COOIl1:a Zona 'Y en
com~ a l1a Liquidbdona del 2." Ter
do.

D. Elirique González iEstéfani ea...
oollero. 4 segJ.ttito Jefe 1* 1'3: Co
.mandaocn de Cuen:a, a. dÍ/SlpOOi>1e for
zoso, a¡par1tadb A), ~o~ har
.berea a la C'!lllIrta Zom y en comisión
a·la.- ~i:a de Toledú, de 5legUJII

do Jefe.
D. Pedlro Cartaire El~ay, die se

gutxlO Jefe de la Coma'lldla.iOCita. die Na
va1'l1aJ, a~ forzO'SO, ll(lQII1Jado
A), agJregaOO pan-a¡ haberes a la. prime
ra Zona y al CállIÍSióo a la Liquidlarlo
ro! del 5." TeJXio.

n. Angdl Mbtm Q¡¡J3IIJ(), de ,la Pla
na Maiyar detl 20.0 Tercio, a. ~
ble forzoso,~ A), .agreg'adb par
,ra haberes QI J.a seg1Ul1da ZOIJa¡ y en co
rnis-ión a la LiQuirlarl'orn de la misma.

D. Frnncisco BUllón L1.aInes', dlel Ne
gociado de Aj1lsiteos, a !a :Alama M3JYOI'
del 4.0 Tercio Móvi·1 de FeJ:'Ilti::amles,
CJOlIlliJIJl:ia en ell llIliOOC'Ío1iad Nego-
ciadb. .

D. Fraoci'sco Micllaovila Aldle11, de ,se
gurlio Jefe de la Cotnalllrlatnti. die Va
,1enCía, a ·Ia mb9ma C~ia, de Je
fe <fu Gnwo,

D. PeOro Cardá Ramis, de segundo
Jefe ~ la CoimlaJrx!Mlci:a de Alitante,
a-d~$oil]ilble forzoso, a)¡JaJrtado A), ag.re
gado patra haberes a la culairta Zona,
continmarr1klb en comisión en la misma
'o)l11Ianx:lanx:ia, con igual eatt'go.

D. Carlos Laipres·(a Rorl!ríguez, de se
gundb Jefe de lla Comlalnd'aillcia de
León, a d1:s¡poni'1:Jle forzoso, apartarlo A),
agregado ¡para haberes a la 'ren::era Zo
na., ocmt,j,nuaindo en txlrniJsión en la m~s

roa 'Com¡¡¡,11IdIamcia, con igua,l ca,ngo.
D. JooqUÚllI Bosch y Roorígu¡ez de

Rivera, d'.e segumo Jefe de la. Coman.
&mcia de Murcia, a di'S1JOl1IiJble forzo
so, a¡pa.rtaklIo A), ¡¡¡¡gregado ¡pa¡na haberes
a. la c1Jlail'!l:a¡ 20m y en com~sioo a ,la
mi'sma OoanlaindJaintia¡, con iguall ca1"go.

D. J ullln CoHms Cuerna, de segU11"
db Jefe de ila COI11laII1datn.cia¡ de Viz
~Ylai, a d'i'S(lIOnible fOirZOSO, .ajpIa.Irtado A),
~;regado pall'QI haberes a lá tercera 20-
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na y en canuslon a la miJsma. Coo1aJi.
oorria con iguJaJi <:aJI'gO.

D. Mariano Nieto Sállc:bez, de ..
goodo Jefe die la Coman.!arn:ia de. Se
gtl'VEI, a disporriblie forzoso, <l!~

A), agreg¡arlo :Pari ~I'ieS al l¡¡¡¡ C'tlatlia
ZQl1a y en romiÍ5ión a la miJsma. C~

mandancia, con ~ cargo.
D. Manuel Diez T~io, de seg:md,

Jefe die loa C~a. de H1Jesl;aI a
d~milb1e forzoso,~ A), ag¡-e.
gado para haheres a ila ¡prinera. 2or:D 1
en cami'9i&n a la mi!:ma O:man:!ao:ir&,
00Il iguta.1 ~o. .

D. FeJ"!1aU1o AlVaD:'eZ H iOI1gu.in, de se
gU1U> Jefe de la lSIeg'lD:lt:¡.~
dlel 28.0 Tell;db, a di~le fOl'7X8,
a.partado A), agregado para haberes',
la~ Zona y en ~ioo a la Co
~ie. de Huelva, ron ~l ca.rllll.

D. .Ant«JIb Dua:állJ TfOoUdlmd, ~ se
,gtJlX\b Jefe die la~ 'CoomniarJ'dl
del 2S).0 Tercio, a la .])'!"Ímera 0Jma0.
daocia del 19." Tet'Cio, de Jefe de
G~.

D. JutIIí!a I...als.ierr~ Luis, de segm
do Jefe de la. COmattran::ia de ffira·
,gom, a ~1Ie for:zoso, a.pa!l'!lndo A),
oaIg~ pa¡ra haberes a la ¡prímern Zo
,na ry en oomifsioo a la. misma.~
danciaJ, C«b .igmJl oargo.

D. D~,Muñiz Labmrlfa., de se
gurtio JtOfIo de la Con1a/nd:an;iIa de Al·
~, a ~1e for:ooso, i3paIl1I:akI'o
A), :l8'I'~ '{la.'ra baberes ah cmrta
Zooo; Y en ,comisibn a I]a, misma Co
~ con iguaJ targo.

iD. Fernan:!o I~í AlvaJ1"Ol, que ce
ila de AyUi:l:an1be de~ &1 Gene
mi de (la tercern. Zona, a. dispooÍble
forzoso, apartado A), agregarlb ¡JQra
haberles a la misma Zona. y en comí·
(SoilÓn a Jia, LiG'UIirlak:lbra del 9.• Tercio.

D. AmotOO.Latfuoote Go=íIlez, de se
guridb Jefe de la IComoorlnncik de Má·
laga, a. la misma CooJaOOaai:ÍiaI, die Jefe
de~

(De la¡ Gaceta llJÚm. zJü)

• ••• •
Ministmt> de J,. Guerra

9YlDsesretarfa
SBCRBTAlUA

Junta Central de Vestuario y Equipo

VoE5TUARIO y EQUIPO

Circular. EXC11lO. Sr.: Cumplidos por
la JUil1'taCentr~1 de Vestuario y Equi
po todos [os trámites prevenidos en 105
pliegos de condiciones técnicas' y lega·
les aprohados por orden circular de 19
de Í1ltlio próximo pa:sa.<1o (D. O. núme
ro L73), que rigieron en la subasta ce
lebrada el día 8 del mes actual, para la.
axiqtJiÍsición de prenda. y efectos. de ves
tuario y equipo, por este MJnisteriost
ha resuelto elev¡¡,r a definitivas las adju
dicaciones< que figumn en la siguiente
relación, debiendo atenerse los adju<lica
ta,rios para el cumplimiento de su com
promiso, a cuanto se previene en los plie
gos citados.

Lo comunico a V. E. para "u ronoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
¡¡,gosto de 1933.

Señor...
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PesetlU

Total...

José Telleria ()yarúIxol

2·49I,oo
2·3lt¡,60

2.fIro,oo
2.osS,60

9.616,3lI

'7·329.oo

ZI·WI,QO

1.I50,00
2.748,50

04,p98,50Ttlt.l... .., ......

4.780 pare~ de 'alpargatas, para entregar en Ceuta, a
4,.20 pesetas.... .:. ••. o.. ... .0. ... .... '" 2O.a76,oo

2·990040
3·337,50

Diego Pérez Gómez

+300 pares de alpargatas, para entregar en Madrid,
a 4,03 pesetas ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... '" ...

5·700 pares de alpargatas, para entrego.r en Zaragoza,
a 4,03 pesetas ... ... ... oo. ... ... .., .., ... ... ... ...

I.ooo ceñidores, para entregar eXl Suta Cruz de Te·
nerife, a 1,15 pesetas... .... .•• .... ..• .... ... ..... .... ..••

2.390 ceñidores, para entregar en Ceuta, a I,15 pesetas.----

MlIl1ufaeturas de la Piel (S. A.'

2.650 ceñidores, para entregar en SeTilla, a 0,94 pesetas.
.2.540 ceñidores, para entregar en Valencia, a 0,9'(. pesetas.
2.850 ceñidores, para entregar en Zaragoza, a 0,94-

pesetas , oo ' , oo' '" .

2.190 ceñidores, para entregar en Corulla, a 0,94 pesetas.__----o

Tot.l... ;oo oo' .oo

2.096,00

7-0425,00

5.586,00

11·9.20,00
15·92O,oo

14.364,00

8.a86,oo

53·940,00
8.69Z,oo
6.560,00
+920,00

.ao.175,00

8.08.2,00

6.740,00

PesetlU

04·000 calzo.ncillo. para entrell"ar en Burgos, a 2,98 pesetas.
4·000 camlsas para entr~i'ar en Burgos, a 3,98 pesetas.
I.200 pan.talones de algodon para ·fuerza. a pie, para en.

tregar en Burgos, a n,97 pesetas... .•• . .
700 pantalones de algodón para fuerzas a pie para

entregar en .valladolid, a ",98 pesetas ... ...' ... ...
200 pantalones de al¡odón para fuerzas montada.,

para entrell"ar en B,urll"os, a ro,48 pesetas '" ...
I·500 guerreras de al¡¡odon, para entregar en Madrid

600
a 13,45 pesetas... ... ... ... ... oo. ... ......... '" .. :

guerreras de algodón, para entregar en Burgos a
13,47 pesetas .•. ..• ... •.. ... •.. ..• ..• ..• •.. •.. ' nOj

500 guerreras de aJaodón, para entregar en Valladolid
a 13,.48 pesetas... •.. ••. .. '" .. :

2.000 trajes azules P!'ra fuerzas de Aviación, para
entregar en MadrId, a :J6,W peseta.... ... ... '" ...

5·300 toallas, para entregar en Sevilla, a l,&¡ pesetas.
4.000 toallas, para entrell"ar en Zara~oza, a I,&¡ pesetas.
3·000 toallas, para en~regar en Melilla, a I,&¡ pesetas.
I·500 chalecos de abrrll"O, para entregar en Madrid, a

4,95 pesetas... oo. ... ... ... ••• ... ... ... ... ... ... ...

II.4QO pañut!l.os, para entrepr en ZaraiUza, a 0,-49 pe_
setas....•...t ,.

9·600 pañuelos, para entregar en Valladolid, a 0,019 pe.
setas '.' '" '" '" 'h

8.760 pañuelos, para entregar en Coruña, a 0.49 pesetas.
6.000 pañnelos, para entregar en MeJilla, a 0,019 pe•.etas.

RELACIOH QUE 111: ClTA

André. RomMilloa Calleja

Total...

Hijos de Rfu (S: en C.)

.249,60

240,00
360,00
573,60

Z.:lp,OO

1.071,»
I.6:1O,oo

15.ro..,&>
--,t
~1'f.f

573,60
1.039,20

636,00
609,60
806,40
684,00
900 ,00
576,00

52 5,60

249,60

7.700,00

9204,00

9·2040,00

60.620,00

100.100,00

4.620,00

37.l(lO,OO

35'S6ó,oo

T.ttJ.l. .. .., ...... oo••oo

La InduatriaI 1(""""'- (S. A.)

04.330 tenedores, para entregar en Madrid, a 0,24 pe-
setas ... O" ,. o.' .. •••••

2.650 tenedores, para entrel'ar en SeTilla, a 0,24
pesetas , .., oo , ."

2.540 tenedores, para entregar en Valencia, a 0,""1 pe-
setas .... '" ... o.. '" ••• ... o" oo' ••• ... .U Uf .#. 111

3.;¡60 tenedore., para entreKar en lIarcelOnll. a 0,24
pesetas... .... .... .... ... H, ... ... ••• ,u o" ••• oo. •••

2.850 tenedores, para entregar en Zaragoza, a 0,""1
pesetas , oo ,

3.750 tenedores, para entrepr en lInrKOS, a o,:a.¡
peseta'; ....., ........, ....oo .... " .. , oo.......

2.400 tenedores, para entrepr en Valladolid, a 0,""1
peset"s.. '" '" " ..

.2.190 tenedores, para entr~gar en Corufia, a 0,214- pe..
setas... ... .,. ... .... .0. ... .... '" ... e.. .... o" .. ,

1.040 tenedores,' para entregar en Patma de Mallorca,
a 0,24 pesetas... .... ..... '" o.' ••• .... .... ••• ••• '" •••

I.ooo tenedores, para entregar en Santa Cruz de
Tenerife, a 0,24 pesetas... ... o" .0. ..... ... .... o,.

I.50Q, tenedores, para entregar en MeJilla, a 0,""1 pe·
setas O" 'oo ..... O" ... ..... oo' .... .... .... .... '" .... • ••

2.390 tenedores, para entre!,ar en Cettta, a 0,,24 pe...
setas... ... ... ." ... ... ... ... ." ... ... .......oo

4<~30 cucharas T>ara entregar en Madrid, a 0,2" pesetas
2.650 cucharas para entregar en Sevi1t!1' a _,24 pesetas
2.540 cucharas para -entregar en VaJ.en"Cl!., « ',24 pesetas
3.360 cu~haras para -entregar en EarceIonll, a ',2-4 pesetas
2,.850 ctlcbara~ para ent~egar en .zaragoza, a _,24 pesetas
3.750 cucharas para entregar en Burgos, él 0,2",," pesetas
2.400 cucharas para entregar en Valladolid, .. 0,24 pesetas
2.190 cucharas para entregar en La Coru!.a, a 0,24 pe..

setas oo' .,. ••• ... ••• ••• .... .... ••• ..... ••• .... • ...

1.040 cucharas para entregar en l'alma de llallorca, a
0,24 pe&eta'5 •.. oo' .... .... oo' .... .... ••• ••• ••• .. ...

I.OOO cucharas para entregar en Santa C~uz de Tene·
rife, a b,24 :r>esetas ..... oo' •• ~ .. ~ •••••••••••• ~~.

I .. SOO cucharas para entregar en MeEll!., .. 0,24 pesetas
2.390 cuch.ras para entregar en Ceuta, .. 0,24 peseta.-----

SUVetltre Secarra e Hijo

Total ... ... oo ....

6.500 paIes Qe borceguíes negros para Fuerlllls de Avia·
ción para entregar en Madrid, a '5,40 pesetas ...

300 pares de borceguíu negros para Fuerzas de Avia
CIÓI1 para entregar en Sevilla, a '5,40 pesetas

50"' pateG de berceguíe. nqros para Fuerzas de Avia
ción pa,a entregar en Barcelona, a 15,40 pe..etas

150 pare. de borceguíes negros para Fuerzas de Avia
cIón para entregar en I!euta, a 15,40 pe..eta....

60 pares de borceguíu negros para Fuerzas Automo·
vilistas para entregar en Madrid, a r5,40 pesetas

600 pares de borceguíes negros para Fuerza. Autome>
vilistas para entregar en Melilla, a 15,40 pesetas

4'3JO ;Jares de borceguíes pua entregar en Madrid, a
'4,00 pe.etas '" oo' oo' oo .

3.650 pares de borceguíes para entregar en Sevilla, a
L4,00 peRtas oo oo' , '" .

2.540 pares de borceguíes para entregar en Valencia a
14.00 pesetas , oo. oo. oo' '" ..

780,00

5091;0,00

8.738,10

7.301,70

I,256;'¡0

8.376,00

I·515,oo

1.620,00

17.8:.lO,oo

7.g1ío,oo
23.&20,00

28.960,50
12.300100

7·350,00

18.3l2,OO

22.:aSo,oo

21.33/',00

:00.160,00

12.600,00

Total... .., .. , .. , 1........

Total... ..,

CooperatiY'a Socla1I.ta de ValI de Ux6

Pares de alpargata., para entregar en Madrid,
a 4,"" peseta.... .., ... .oo ...

pares de .alpargatas, para entregar en SeTiila,
a 4,20 pes.etas '" ••• ••• .., ... .., ••• ., _ •• , ••• ... ...
pares de alpargatas, para entregar en Valencia,
a 4,:10 pe.etas... ... .oo ... oo' ... ...

pare. de alpargatal, para entre¡ar en Valladolid,
a 4,:10 pe.etas... ... ... ... ... ... oo. ... ... ••• ... ..,

pares de alpargatas, par.. entregar en Corull.&,

~a¿~ ~~.e~i~~~g~ta~: ¡;~r~' ~'~t;~g~; en S~nt'~
ruz de Tenerife, a 4,.ao pesetas... ... 8_'400__,00_

108.864,00

Cooperativa de Obrero. AIpar.atel'Oll ele Van ele Ux6
"La ProtectÓJ'a"

pare. de alpargatas, para entre¡ar en Barcelona,
a 4,:10 pesetas .. , ... ... .., ... ... ... ... ... .., ... ...
pares de alpargatas, para entre¡ar en Burll"os, a
4,"" peseta , , .. , oo

pares de alpari'atas, para entrepr en Palma de
Mallorca, a 4,.ao pesetas ... .., ... ... ... ... ... ...
pare. de alpargatas, para entrei'ar en MlIlllla,

a 04,:00 peletu... ... •..
,000

·500

,oSo

1.000

2.000 calzoncillos, para entregar en Barcelona, a 2,98
pesetas .•• 'O •• o•••••••• o.' ... o•• o•• n. : •• oo, o••••••

6.000 calzoncillos, para entregar en Burgo., a 2,W
peset!'s oo , ••• '" ..

2.000 camIsas, para, entregar en Barcelona, a 3,98
, pesetas o•• no oo, oo, o" ••• oo, n' o ...

6.000 camisas, para entregar en Burgos, a 3.W pesetas.
730 pantalones de algodón para fuerza. a píe, para

entregar en Bar~elona, &. Il,97 pesetas... ... o.,
6ro pantalottes de alg'odón, para fuerzas a pie, para

entregar en Burgos, a II,Q7 pesetas... '
120 pantalones de algodón para fuerns ;;o~tad~:

para entregar en Barcelona, a 10,47 pesetas...
Sao pantalone. de aqgodón para fuerzas montada.,

para entregar en Burgos, a 10,47 pe.etas... ...
330 guerreras de algodón, para entregar en Bar.

celona, a '3,47 pesetas... ... ... ... ... ... ... '" ...
2.150 guerreras de algodón, para entregar en Bur·

gos, a 13,47 peseta"s... oo. o" oo, oo, oo, oo. o.. o,,, ....

7·500 toallas, para entregar en Burgos, a l,&¡ pesetas.
15·000 pañuelos, para entregar en Burgos, a 0,49 pesetas.

Total... ... --14-I-.0-22-,8o-

Viuda de Pelecrin Ravlra

3C<> gorras azules de plato, para fuerzas automovi·
listas, para entregar en Melilla, a 5,40 pesetas.

300 gorras azules de plato para fuerzas de Aviación,
para entregar en Barcelona, a 5,05 pesetag... oo'

2·540 Rorrás de cuartel, para entregar en' Valencia,
a 1,35 pesetas... o" ••• '" ••• ••• ••• .,. .._ ••• ••• • ••

3·360 gorras de cuarte!, para entregar ~n Barcelona,
a 1,34 pesetas .__ __ , '" ~n ••• '" •••

2,850 gorras de cuartel, para entregar en Zaragoza,
, a 1,35 pesetas... ... ... '" oo' ... ••• ••• ••• ••• '"

r.040 gorras de cuartel, para entregar en Palma de
Mallorca, a I,as pesetas ... '"
! ,38 peseta. ... ... .., ... .., ... ...

150 gorras de plato azttles para fuerza. de Avia·
ción, para entregar en Ceuta, a 5,20 pesetas
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3.360 "ares de borceguíes pan entregar en Barcelona a
14,00 pesetas •.. :.. oo, oo. ••• ••• ••• ••• ••• ••• '"

2.S!,;O ;lares de borcegules para entregar en Zarag~a a
14,00 p.esetas ••• :.. ••• o" o., ••• o" o" ••• o" •••

.,).75° vart5 de borcegulcs para entregar en Burgos, a
J 4 00 pesetas ... ..• o" •• , .,. o.. ••• ••• ••• .., •••

2.400 pa;es de borceguíes para entr"ll'ar en Valladolid, a
14 uIJ pesetas ••• ••• '" o.. ... ... o.. ... ... ... ...

':.I9ú pares de oorcegui.es para entregar en La Coruña,
a :'4,00 pesetas •.• •.. .., o" ••• o.. ••• ••• • •• o"

I.U40 pares de borc"ll'uíes para entregar en Palma de
Mallorca, a 14,00 pesetas o" .... ••• ••• o" ••••••

'.000 pures de borceguíes para elltregar en Santa Cruz
~e Tenerife, a 14,00 pesetas '" ••• ... o" ••• • ••

1.500 p"res de borceguíes para entregar en Y.elilla, a
14,00 poesetas O" O" ••• ••• O" ••• ••• ••• ••• • ••

2.390 pares de borceguíes para eatcegar en Ceuta, a
J 4,,00 pesetas ... •.. .•. .,. •.• ... •.. •••

Total

Múima S de la Crvs

300 E01T3S azul~s -d~ cuartd paTa" Fuerzas automovi..
lí~tas) para entr~ar en Madrid, a 1,40 pesetas

JOO gerras azules de cuartel para Fuerzas automovi.
listas, para entregar en :MeliUa, a 1,50 pesetas

2.000 gúl rhs azules d~ plato para Fuerzas de Aviación,
para entregar en Madrid. a 4~ ,peseta. .., ••.

J 50 gorras azuJes de cuartel pára ,r'uerzas de Avia
ción, a 1,50 pesetas, para ea.trqcar en Ceuta

Tetal ••••••

47.04°,00

39.900,00

52 ,5°0,°0

3.3.600,00

30.660,00

14.560,00

14·000,00

33.460,00

45°,00

9.960,00

11.139,00

1.040 chalecos de ábrigo ,..ra entregar en Pal~a de
Mallorca, a 4,98 pesetas •.. .•• '.' ..• ...... •••

1.000 cllalecos de abrigo para entregar en SlInta Cruz
de Tenerife, a 5,00 pesetas •.•..•••••••••••.•.••

10.600 pañuelos para entregar en Sevilla, a 0,49 pe•
setas ... ... .., ... •.. •.• ... •.. .., .•• ••• .•• •••

10.,60 pañuelos para entregar en Valencia, a 0,49 pe..
setas ..• ,.. .'. ... '" ••. ••• ... ••• .... ..• ••.

5.000 pañuelos para entregar en Barcelona, a 0,49 pe.
setas ..• •.• '.' ••• ..: ••• .•• •.• .., •" ••• ••• •••

4.'60 pañuelos para entregar en Palma de Mallorca.
a 0,49 peseta. ••• .•• ••• .•• ••• '.' ." ••• ••• •••

4.000 pañuelos para entregar en Santa Cruz de Teneri.
fe, a 0,50 pesetas ••• ••. ••. ..• •.• ••• ••• ••• •••

4·500 ~,?rras azules de cuartel para fuerzas de Avia
ClOn, para entregar en Madrid, a 1,37 pesetas.••

300 ~,?rras azules de cuartel para fuerzas de Avia.
ClOn, para entregar en Sevilla, a 1,.. peseta•.••

300 ~~rras azules de acuartel para fuerzas de Avía.
Clan, para entregar en Barcelona, a I,SI pesetas.

4-330 gorras de cuartel, para entregar en Madrid. a
~,37 pesetas... ... •.• '" •.• •.• •.• ••• .•• ••• '" .•• •••

2.650 lorras de cuartel, para ~ntregar en Sevilla, a
,39 pesetas .•• ... .•• •.• ••• ••• ... ••• ... ... .... ..••

3·750 gorras de <:tIartel, para entregar en Burgos. a
1,39 pesetas... ... ..• .•. •.. ... .•. ... ..• ..• ..• ..•

2·400 gorras de cuartel, para entregar en Valladolid,
a I,,J7 pesetas ... ..• ... oo. ... ••• .,. ... ••• ••• •••

2.190 gorras de cuartel, para entrepr en' Coruña, a
1,37 pesetas... ••• o ••

Total..• ••.••••...••

Viuda de Guillermo Beuter

5·000,00

5.194,00

4,978,40

2·450,00

;l.O38040

"'.000,00

6.165,00

0426,00

..U,OO

5·932,10

3.683,;0

5·212,sa

3.288,00

3.000,))

8.760,00

8.505.00

4.,R~.g,\

0,1(1).211

l.po,OO

26.i50,OO

22.145,00

3.107,00

7. 257,60

17.625,00

28.417,10

1I·700,OO
14·04°,bO
22·585.50

13·614,40

180.08:,,10

12.000,00-:;r. 25¡.40

Industrias Rigau (5. A.)

calzoncillos. para elltregar en Sevilla, a 2,85

~~l;;~l~iiIo~: para entrep;ar. ~~~ 'Ba;~el~~a:" a'" 2,8;;
~~l:;~~iÚ~s:" p~~a "'e~'tr~;a~'" c~· VnIi~d~'Úd:" a'" 2:85
pe5etns . 'oo. ••• .oo .oo

camisas, parn entregar en Sevtlla, a 3,90 pe·

s~;~~i~'a~:' i;;r~' ~~t~'~g;'; ··;n"·n·;·rc·~lo~·;,'''a ....~,~~

t)~:~~~s::' p;'ra'" el;'trr'~ar'" e~' Vali~'n~iid,'" a'" 3,~~
pe~('tn~ ... ... ... ..• •.. ... .,. .., ';.
1';lÍlllrTns. p;tr;t rntrr¡:.~nr en :Marlrlfl. a ('),48 pt"'.
~('t ~1 <: ••• .,. ••• ••• ••• ••• .,. ... ••• ••• ••• oo' oo. ...

'PT¡;l~'~l()s. p1ra rnt,'cg:lt" rll Bnrcf"1ona, a 0.t3
p('~('t?" , .. ' - , '" .~.

pr¡fl11('lns, para rntre"g'ar rn Ceuta, a 0,48 P ~
~rt:lS ... ... ... ... ... ... .., ... :.. ... ... ... ... ...
·tnrllhs. para ("tltr('~;)r ('n 1\f:l.(lfll1. n 1.(,2 pr~{'ti1.5.

toallas. para entreR'3r en Barcelona, a 1,62 pe·
setas ...... •.. ... ... ..• ..• ... .•• .•. ..• ..• ...

Total ,...•

Total .

Domingo Román Campo•

trajes azu1les para ft1~rzas de Aviacián, para
entregar en 1\fadrid, a 26.75 pesetas;... ;.. oo. • ••

trajes azules para fuerzas de AVIiJ.CIOn, para
entregar en Sevilla. a 26,65 pesetas... ..• ... .oo

pantalones de algodón para fuerzas montadas,
p:\1"a entregar en Sevilla, a 10,48 pesetas.... n.
chalecos de abrigo, para entregar en SeVIlla,

a cinco pesetas... ... ... .oo oo. ••• ••• • ••

300

430

950

;.660
4·720

7.200

7.200

1.000

1.000 gorras de cuartel, PIlra entregar en Santa Cruz
de Tenerife, a 1,32 pesetas... ..• •.• ••• ••. ••• ..•

I.,SOO gorras de cuartel, para entregar en Melilla, a
,li,JO pesetas... ... ..• '" ••• ..• ..• '" ... ... ..• ••.

2·390 gorras de cuartel, para entregar en Ceuta, a
1,30 pesetas ... ... ... ... .•• .•• •.. ..• ••• ••• •.• .••

540 suerreras de algodón, para entregar en Santa
Cruz de Tenerife, a 13M pesetas.... ••• ... .•. •.•

1.500 guerreras de algodón, para entregar en Me'lílla,
a 11,75 pesetas... .•. '" ..• •.. .., •.. ••. ..• ..• ....

2·390 guerreras de algodón, para entregar en Ceuta,
a I1.8g pesetas... ... '" .•. •.. ... ..• ..• .•• ..• . .•

3·000 camisas, para' entregar en Santa Cruz de Te.
nerife, a ,3,90 pesetas... ... •.• ... •.• •.• ... ••• •••

".500 camisas, para entregar en Melilla, a 3,12 pesetas.
7. 170 camisas, para entregar en Ceuta, a 3,15 pesetas.
1.340 pantalones de algodón para fuerzas a pie, para

entregar en Melina, a 10,16 pesetas... •.. .•. . ..
.2.150 pantalones de algodón para fuerzas a pie, para

entregar en Ceuta, a 10,JO pesetas... ... ... .oo

120 pantalones de algodón para fuerzas montadas,
,para entregar en Santa Cruz de Tenerife, a
10,43 pesetas... ... ... .... ... ... ... ..• oo. ••• ••• • ••

170 pantalones de algodón para fuerzas montadas,
para entregar en M'tlilla, a 9,22 pesetas... ... ...

240 pantalones de algodón para fuerzas montadas,
para -entregar en Ceuta, a 9,40 pesetas... .oo •••

3.000 calzoncillos, para entregar en Santa Cruz de
Tenerife. a 2,92 pesetas... ... ... ... ... ... oo. ••• • ••

4.500 calzoncillos;, para entregar en Melilla, a [,89
pesetas... . oo ., •••••••••••••

7.170 calzoncillos, para entregar en Centa, a 1,95 pe~

setas... ... ... .,. ... ... ... .oo '" ••• oo. oo.

2.000,00
3.0 00,00

4.780,00

3·390,40

3. 2 Bo,oo

6.055,20

2.080,00

5·oBo,oo
6.72 0,00

5·700,00
7·500,00
4.800,00

8.660,00
5·3°0,00

5·940,00

7·94°,00
5·000,00

4'3Bo,oo

7. 1 39,40

.2.358,00

2·700,00

10.13 2,00

15·934,10
4 890,00
8:280,40
3. 2 60,00
2·771,00

15.7 2 0,60

25.885,80

17,808,70

11.730,60

3·750,00

'9,3'15,80

53·7Bo,oo

- - ':::~ ••• ••• ••• ••• ••• ••• oo. ••• ••• .oo '" ••• oo.

,1.3.3 0 ;.:-. :-!"35 de algodón para entregar en Madrid, a
',',3 r) ~set;¡i o••••• oo ••••••• '" •••

-.! • ¡ (1') ~ ',' 'tr ;'e:ras de al~odón para -entregar en La Coru.
_'-¡:l. ~t J 3,39 pe¡,etas ..................•. , .

;:.{'í',) para entregar en Madrid, a 1,63 pesetas
.;.r.,:'" : para el~trcgar en Valencia, a 1,6.1 pesetas
.'J".'I ;1:15 i ara entregar en B:l.rc<.'1ona, a 1,6.1 IJf'setas
l.i(1\) t dbs, para entrei'ar en Zaragoz:l, a 1,63 pesetas.
4·3' ,1 :-:1Ias lKlra entregar en La Coruña, a 1,63 pe·

..:'.0;:'1 ••• l~;'ra"'el;t~e~'~r"~n'"Pfl~m;' (i~' 'ifaii¿r~;:
,.),1 pC'setas .....•... oo •••• oo •••••••••• oo.

,.;1,,) .J]~s para entreiar en Santa Cruz de Tenerife,
• (L-1- p·ese1..as ... '" ... ... oo. ••• ••• ••• oo. • ••

5-10 11::I~cos de abrigo para entregar en Valencia,
1 ,.00 pesetas ... oo. ••• • ••• oo oo •• oo : ••••••••

.3·3,) 'Ia;~'cos de abrigo para entregar en Darcelona,
1.95 p.csctas oo. '" oo .

;-:.,'1 1. iJal~cos de abrigo para entregar en Zaragoza, a
.~, ,00 pe80etalil ... oo. ... ... ... ... ... • •• oo. ••• ...

300 gorras azules de plato para Fuerzas de Avíación
para entregar en Sevilla, a 5,09 pesetas •••

:::~, :: s ... ... ... ... oo. .oo ••• ••• ••• ••• ••• oo .....

~.0(,l) c:.::_:sas para entregar en Zaragoza, a .3,97 pe.,
,-~' ::. <; • • • • • • • • • ••• • • • • • • ••• • • • • •• • •• • •• '"

].~(¡ I c::r.1isas para entregar en Burgos, a 4,00 peseta!
'6.57(1 ('~.!11isas para entregar en La Coruña, a 3,94 pe.

( Aueuato NaYllrJ'O Galllén-17.320 cuellos para entregar en Madríd, a 0,50 pesetas
10.600 Luellos para entregar en Sevilla, a 0,50 pesetas
10.160 cuellos para entregar ea ValeJada, a 0,50 pe-

setas .•. ... •.. ... '" ... ..• ... ..• ... ... ••• . ..
1 3.4..j o cuellos pa"ra entregar en :ftarcelona, a 0,50 pesetas
r I."¡'oc cuellos para entregar en Zaragoza, a 0,50 pesetas
T ).coo cuellos para entregar en :Burgos, a 0,50 pesetas
y.Go0 cuellos para entregar en Valladolid, a 0,50 pesetas
"~.7éo cuellos para entregar en La Coruña, a 0,5° pe..

setas oo ••••••• oo. '" .oo •••••••••••••••••••••

,;!f.1t:.o c'l.1ellos para entregar en Palma de Mallorca, a
0.50 ~setas '" .• , .......•.............

'"' (c,) .ci.:tI:os para entregar en Santa Cruz de T~nerif~,

a 0,5° pegetaio ... ... ... oo. ••• oo. ••• ••• ••• • ••

C.ooó c'.ltllos para entre&'ar en llelilla, a 0,50 pesetas.
~. e60 cuellos rara entreear e. C~uta, a 0,50 pesetas
~.ooo :r~jes azules para Fuerzas de Aviación para en·

:'-::-gar en lladrid, a 26,89 pesetas oo ••••

,j.~r;o c::lzGllcillos para entregar ~n Madrid, a 2,94 pe~

·~t:.:J.S •.. ••• ••• ••• ••. ••• ••• ••• ••• ••• oo. ••• • ••

':.Cc) c:.:7oncillo~ par2 entre~ar ,en Zaraeoza, ,¡ 2,97 pe..

1.~50 ~~1~~n~iiIo';' p~;a '~nt;~g~~ ~~. B'¿r~~s:'~ 3:0~··pe.
~':;"t;."s ••• ••• ••• ••• oo. ... ••• ••• ••• ••• ••• .oo •••

6.5iO (:,:zoncillos para entregar en La Coruña, a 2,94
1'-:: ~~tas .

SS·,) ;';.:ltaICl1eS de ~li:'odón para Fuerzas montadas va·
:._¡ élltregar en ::\fadrici, a 10,44 pesetas ... . .•

.:¡n : ;;:¡t.11ones de algodón para Fuerzas montadas pa
::; t'Iltregar en Sevilla, a rO.50 pesetas ........•
;.:,:.tJ.lones de algodón para Fuerzas montadas pa~

;.:~ entre¡:ar en Zaragoza, a 10,48 pesetas... oo.

.~flO : .. ::t:l.lones de algo:lón para Fuerzas montadas paR
-::l entregar en La Coruña, a 10,44 pesetas ...

'~:- o :: t~lones de algodón para Fuerzas a pie pa·
(':1tn>~ar en lladrid, a 1 I,9;: pesetas ... ... . ..

.J·Slj) : .mí~as para entregar -en lladrid, a 3,94 pe·
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Pese/as Pese/as

2.093,00

8·2"50,00

5.888 ,00

4·454,00

8.642 ,00

7. 188,00

5·500,00

13·100,00

11.040,00

18·900,00

47.44
'
,00

13·3!2,OO

13.480,00

13·480,00

9.856,00
7·':;00,00

11. 25°,00

11.542,00

1 J.=: 14,00
~6.~50,00

15.000,00

19. 25°,00
11.000,00

22.487,00

4. 161,50

To~l .

Samuel' BeJIaITOC!o Benzaquen

calzoncillos para entre2"ar e. )(adrid, a 2,75 pe-

~~i~~n~iil~~' p'~~a"~nt~~2~; •• '~Tiiia:'~ ';',75" p~:
setas oo. ••• ••• ••• • ••••••••••• oo. oo.

!,antalcnes de algodón para Fuerzas a pie pa
ra entr.egar en S~vil1a, a II ,se pe!letas .oo ••••••

pantalones de a120dón para Fuerzas a pie para
entregar en Palma de llalJerca, a 1I,20 pesetas
pantalones de al¡:odón para Faeraas a pie para
entregar en Santa Cruz te Te..erifoe, a 11,20 pe-
setas oo ••• '" ••••••

CamiS:15 para entreg-ar en lladrid, a 3,75 pesetas
cJ.m:sas· para entre~ar ~n Sevilla, a 3.75 ,pesetas
guerreras de al~oJón ,ara e.trecar e. SeYilla, a
13,10 pesetas. ... ... oO. • ••••••••••••••••••••

g'~e!Ter:Is <le algodón para elllrecar en. Palma de
)l.:dlorc<:, a j .:?,~o pegetas oo •••••••

tillerrcras (le al1.{odún -para entrecar en Santa
Cruz de Ten~rife, a 12,80 pesetas

T./"I .

Sobrinos de J... s..tre y Compailía

guerreras de algodón para e1itre«ar en Zarago-
za, a 13,48 pesetas •.• .•. ... ... •.. •.• .•. •.• •.•
guerreras de algodón para entt""ar en La Coru-
ña, a J 3,48 pesetas ..• ..• ... ..• ••• oo. o.. ...
camisas para tntr-egar en Zaragoza, a 3,g8 pe-
setas :. oo. ' .

pantalones de al¡¡odón para Fuerza. a pie para
entregar en Zara¡-oza, a ] 1,98 pesetas ... ••.
pantalones de algodón para Fuerzas a pie para
entregar en Valladolid, a 11,98 pesetas •. , .
pantalones de al¡¡odón para l"uenas montadas pa
ra entregar en Zaragoza, a I.,..a pesetas •.. •.•
calzoncillos para entre2'ar e. Zaracoza, a 2,98 pe·
setas ... ... oo. ••• • ••

Tot"l .

pantalones de algodón para fuerzas montadas
para entregar en Coruña, 3. 10,49 pesetas... Oo:
pantalonfs de algodón para ftterzag a pie, para
entl'ega,r en Coruña¡ a Il,9!) pesetas ...

6.00

780

880

9 6 0

620

200

600

1.000

1.000

2:900

2.000

r .0-10

3.000

2.000

3·00;)
1.000

Yamía A. Beaarrech

J .':;00 gl1erre~-3S d~> alzodún para entr.e-car e. Madrid, a
J .:,:)0 llCSt:'t::s oo _ •••

890 gt:('rrcras de Ol.]¡:odón ¡lara eatre,&'ar en SeyilIa,
a 1.:,60 pcset;lf; .oO .oo 'oO ••••••• oo .... oo '" •••

7.000 caJ11i~as para elltr~gar ('n lJadrid, a 3,75 pesetai
-4.000 C8.mif;:ls para f"tltregar en Vale.da, a 3,75 pesetas
1.99° pantalon-cs de algodón ,ara Fuerzas a ~ie para

l:lltrl'gar en :!.1adrid, a 11,3_ )teaetas .oo oo. oo. '"

-4 10 ;'ant:1loIlCs tie algodón para Fv.ersas llMntadas pa
ra entregar en Madrid, al., 15 pe~etas ••. •••.••

7.000 calzoncillos para entre-(ar ea lludd, a 2,75 pe-
setas ............•......

-4.000 calzoncillos para entre2'ar ea '&;ill~',' a"';,75' P~~b~
Total : --'2-8-.-2-6-2,-5-0

Antonio Igleeias Taboada

1.110 pantalones de algodón para Fuerzas a pie para
entregar en I La Coruña, a 11,t8 pesetas7·776,00

7.743,60

5·610,00

6.288,00

Il.880,oo

9·900,00

15·050,5°

'0.787,60

20.366,00

10.928,10

'4·37',40

34.2 39,2")

5.'35,20

1.°48,00

2g.G40.60

1.237·5°

13.237,50

12.000.00

7·545,60

107.832,20

16.772 ,00

2.396,00

Total... .•• ••• ...... 152,638,80

Norberto Gu:cía de la Vela

chalecos de abrigo, para entregar en Madrid, ,
a cinco pesetas... o•• o., oo. 00, oo, oo. o" oo. O•••H 14.150,00

Hamed Amor Zrak

chalecos de abrigo, para entregar en Me'lilla, a

3~¡'~l~ce;;tade ";b~;g~:' p~r;" e~¡r~ga;" e~' C~u¡~, ..;
3095 pesetas oo' , .

Total•.. ••. oo' •••••• ";'"

Viuda de Juan González Mancebo

calzoncillos, para entregar en Valencia, a 2,97

~~i~~~S~iÜo~' (~~lidad" E), "~a~~ '~nt;~g~~ ";n·..v~:
lencía, a 2,98 pesetas... oo. oo. o.. oo. o.. oo. oo. ..,

pantalones de algodón para fuerzas montadas,
para entregar en Valencia, a 10,48 pesetas... .••
pantalones de algodón para fuerzas a pie, para
entregar en Valencia, a "II,gB pesetas...
camisas (calidad A), para entregar en Valen-

cia a 3,97 pesetas... oo' ... oo. oo' oo, oo, oo, ... 00'

gu~rrera~ de algodón, para entregar en Va'jen-
cia, a 13,48 pesetas... ... .,. ... ... ..• ... ... ..• : .•
chalecos de abrigo, para entregar en Valenc1a,
a 4,95 pesetas... ... ... ... .•. '" ..• .., •.. .,.

Total... .., .. , ......

Patricio Hernández Agero

chaltcos de abrigo, para entregar en Burgos.

ach~f¿c:.es~teas·~b;igo:··p~r~" e'~'tr~ga~' en 'Co~~ñ'~',
a 4,99 pesetas... ...

250

4.800 toallas, para entregar en Valladolid, a 1,62
pesetas ...... ...oo ...

•1-780 toallas, para ~~'tr~gar en C~ut';', ~. 1,62 pesetas.

:.830

2·390

4.000

3.620

600

1.500

1.¡OO

2.540

2.000

Total .

Manuel Bruno Fraile

chalecos de abrigo, para entregar en Sevilla. a

2.400 ~{~~l~C'eosset~~ ... ab;ig~, '¡;a~~ '~~t~~g~~ '~n "V~Ú~d~li·(i·.
a ciI1co pesetas... 'Oo ... ••• Oo, ••• ... • ••

2.190

3·75°

Total .

Emilio Martfn Diu

2.000 chalecos de abrigo, para entt,gar en Zarügoza,
a 4.95 peseta!... ... ... ... ... ... .~. ... ... .., H' ...

Joaquín Heredia lhrra

1.850 guerreras de algodón para entregar en Zarago-
;.1, a 13,48 pesetas ...•.. oo' •••• " ••• ,' •••••

1,-100 nailtalones de algodón para Fuerzas a ¡)le' pa-
r-a entregar en Zaragoza, a 11,98 pesetas oo .

':::00 pantalones de algodón para Fuerzas a pIe pa.-
"a entregar en Valladolid, a 11.98 pesetas .

490 '1Jantalor.es de aJgooón para Fuerzas montadas
1,ara entregar en :Madrid, a 10,48 pesetas

lOO pant.::.lones de algodón para Fuerzas montadas
para entregar en Zaragcza, a 10,-l8 pesetas .

720 pantalones de .algodón para Fuerzas montadas pa·
ra entn:gar en Valladolid, a 10,48 pesetas

Total ..• .........

Manufacturas Perera (l? A.)

3.23° ca1?:;mcillos para ent'-egar en Barcelona, a 2,98

3.()~0 :c~¡l~~~~ciii~s"~a;;' ~;;tr~ga;··e~"Z·~;·3g~za·,"a"'2,g8
1.(""cta5 ... oo' ••• ... ••• ." ••• oo. ••• oo. ••• .oo

3· J.::o calzoncillos para ~l1tr("gar en Palma de ~lal1or~

ca, a 2,9:3 peset,:¡s oo' oo •• , •••••• oO.

400 p:1l1t;-¡lones de ah:"odón ¡Jara Fu-crzas montarlas pa
ra t'J1tregar en Barcelona, n 10,... 8 pesetas oo' •••

lOO ]'alltalones ue nlgodún pal'a Fuerzas montadas pJ~

1'3 entreg-ar ('n Palma de :1fallorca, a 10,48 pesetas
350 p:mtalnnes de algod6n para Ftterzas a pie j;ara

c:l!r('t!:tr en Barcelona, a 1 l.()~ pesetas oo •• _.

330 p;;ntalnnes de ;¡Igodún para· Fuerzas a pie pa~
ra el1tl"t'goar en Palma de :11;-111orca, a 11.98 pcset:l.5

3.230 cí\11li~as - para entregar en llarcelona, a 3,98 pe-
setas oo. oo •• oO .oo ••• oo' •••••• oo .

3.550 C:l1lliS:lS rara entregar en Zaragoza, a 3,98 pesetas
3.120 (:l111isas para entregar en Palma de !\Iallorca, a

3.C)~ pesetas oo. .oo ••• oo. • ..oO..oO

960 gner1'c:ras de nlgorlún para ~'I;tr'~ga;"en'Barcelo·
na. a J 3,4M pesetas oo.

8.580,00

TT.1')8o.oo

20.560,00

.., 2.. 72') ..570 .60

Tot"l...

Blanca Viias Barth

~l1crr{'ras de algQllón, para entregar en Burgos,
a 12.90 pesetas... ... .oo ••• ... ••• oo. 12_)00.00
V 1n t:1';ones <le alp,-ol1ón para fuerza! a pie, para
entregar en Burgo!;, a 11 pesetas... ... 11,000,00

Total... o.. ... .0. 23.f)O:).OO

Gonzalo COITóns y Prat

g'tlcncras. para entregar en Barcelona, a 13,48
pe~eta!=: Oo ....•.. 'Oo oo oo Oo. 21.1(j3.60
p:lllt:lloncs oe- alg'oñón para ftt~rza! a pie, para
cntn·~:J.r ~n Valencia. a IJ.•1)8 pesetas.... Oo ...... ~.I14,So
pantalO1H'!=: de a]~()rlún para fuerzas a pie, para

entrrg";'lr en narcelonil. a II.9~ pe~eta~... ... oo. (i.5~C.),OC
pantnlonc< . ele algoelón para fuerzas montadas,

para entregar en Barcelona, a IO,~~ pesetas... G.28R.oo

550

600

Tollll ...

TnAL SllWF.J"lLoo.

Madrid, 18 de agosto de 1933.,Azafla.

1.000

1.0110

Total... ... ... ... 37-155,40

Lui. Sedó Boronat

650 IItIerre,"< de algoel6n, para entregar en ~e"i11a,
a 13.20 peseta!il... Oo, ••• ... ... '" ... .oo

t.OOO prrntrrlone< ele algodón para fne,"a. a pie, para
entregar en Sevilla, a Il.g8 pesetas ...

1.570

4. 192,00

1.048,00

10.877,00

12.855,40
14,5 2 7,00

12.940 ,80

1.463,00

25.612,00

7.068,20

Total .

Salvador Cuac,'berta Vinyala

guerreras de algodón para entregar en Sevilla, a
13,3° peset:J.s ... .oo ••• oo. • •• oo. '" ••• .oo oo.

v,trerr<ras de algodón para entregar en Valla
dolid. a 13,48 pesetas ... ... ... ... ... ... ... . ..
pntrtalones de algodón para Fuerzas a pie para
entregar en Barcelona, a 11,98 pesetas ••. ••• . .•

110

590

1.g00



Inválidos

Caballeria

Intendencia

,~dallt.e, D. J ua. Saavedra Pe
rea, de la ~rcera ComaadMtch de Tro
pas (primer Grupo), fallet:ió el 16 de
julio de 1933 en Za~ou.

Sanidad :Militar

Capitán médico, D. J .sé Dut'rto Se
rón, del Hospita·1 Militar de Zaragoza,
falleció el 30 de julio de 1933 en Zara
goza.

1 'o'

SeíiO'r Ge11lel'all de la primera división
orgánica'.

AZAÑA

'Capitán, D. J03é Ferriz MiIlarguelo,
falteció elIde julio de 1933 en Estude
110 (jHuesca).

M'adrid, 1& de agostlJ de 1933.-A~aña

ExCll1O. Sr.: Vista la in3tancia promo
vida ipO'l" el ex~ de INFANTE
.RIA D. Jooé iMá.rQUez Bravo, con re
¡sidencia en esta p1.:wa:, en súplica de
que quede sin efmn su baja. en el Ejér
ci to, dispues1g, (pOr orden de 4 de no
viembroe de 19U (D. O. 1tÚm. 247); te
merd:> en cuen!JaJ que~ orden se dic
Itó de~tieTdo ron 10~ en la
de 13 ~ smrro de 11)00 (e. L. núme
11"0 52), 'Y pám. 0llfItl1intDeol1o de lo pre
,venm m el /PáIrtrafo rt;om,ro del artícu
¡o 285 del COOik:o de Justildia miJlñltar,
como consecuencia die haber abalndonado
¡su deM·i:oo de Seoret=io del Gobierno
milita.r de Allbai:ebe, por este Mdoni.ste
.rio se ha resuelto KlIesestimla!r la petición
de¡' re.currenl1:e, ¡por ClaJrelCer de dlerecho
a lo q'lle solicita.

,Lo comunico a V. E. i[laJm. su cono
drruiJento y ctm1lP'llimiiJento. MOOl1"id, 1i de
,a.gosto de 1933.

P.rofe~r porimoro de Equitación Mi
'litar, D. Alejandro ~ell Mendoza, del
regimiento de AerOli1:aciÓll, falleció el 15
de julio ck 1933 ea Cie-.pozuelos (Ma
drid).

CUE'RIPO AUXILIAR SUBALTER
::\0 DEL E]ERCIirU

'Excmll. Sr.: Por este ;-'1 iHisteria ie
ha resuelto quc ~r escalaf<')\] publica~O
por orden cir~:lllar <\-C 30 de enero ú:t!
1110 (.[J. O. núm. 2(6), se ~1lt:enrla recti
ficado en ~1 sentido de que el primer
apellido del maestro armero del CUER-

AZAÑA

Excmo. Sr.: En nrtud de lo d~pues

t. en la orden circular de 31 de mayo
de 1~J2 (D. O. núm. IJO), ~t. llinis
terie ha resuelto promoRr al empoko
de a1féroez de la .escala de com¡>lemen
te jel Arma de INGENIEROS, con la
a.tilüeillld de esta fecha, al sar¡rento
jel Parque Gentral de Automóyiles, José
Miaría Rubio Luca.s, acogido a los ben~

ficios de las base3 novena. y II.a de la
viiente ley de Reclutamient., por ha
llarse declarado apto para el ascenso y
reunir las condiciones exizidas en el
articul. M8 del reg1Qmento para cum
plimiento de dic.lu ley y irdenes circula
res de 16 de dicieniJre de 1930· Y 30
de marzo de 1932 en. O. núms. 284 y
i9) quedando afecto al citado Parque
par~ caso de movilización. .

Lo comuonico a V. E. para su OCIlOCI

miento y cumplimiento. Madrid, II de
agosto de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Infantería

RELACIOlf QUE SE CITA

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Padecido error
de copia por la primera división orgá
nica al dar cuenta en u de julio últi
mo de haber falleddo el comandante de
INlFANTERIA en situación de dispo
nible en la misma, D. FrancISCO del
Rosal Rico, siendo un hijo del citado
jefe y no él el fallecido en el H03pital
M.ilitar de Carabanchel, se publka de
bidamente rectificada la orden de esta
fecha inserta en el DIA:l.IO OFICIAL nú
mero 191.

C~cular. Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio de las
autoridades dependientes del mismo, han
fa'llecido, en las fechas y puntos que se
expresa·n, los jefes y oficiales que figu
ran en la 3iguiente relación.

Lo cO<lI1lunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de agosto
de 1933.

¡Coronel. D. Eduardo Lobregal Es
taíi, de disj)onihJe en la tercer¡, divi
sión, falleció d i de julio de 1y33 en
ViUena.

Comandante, D. Manl1~1 Gutiérrez
Cano, de la Caja recluta núm. 13. fa
lleció el 14 de julio de 1933 en Ciem
pozudos (Madriá).

AZAÑA
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SECC~ON DS PBRSONAL RELACION QUE SE CITA 'Capitán, D. Jesús Rivas Clime¡¡t, del
batallón de Ametralladoras núm. 1, fa-

APTOS PARA ASCENSO Suboficial, D. Gaspar Delbouille Bal- llecíó el Ii de julio de 1933 en Valen-
drich, del regimiento núm. l. cia.

¡Sargento, D. Manuel Jover Martinez, Capitán, D. Antonio García Saseta,.
del batallón de Ametralladoras núm. 3. del batallón Montaña 'núm. 0. falleció

Otro, Jaime Angel Aymerich, de! re- e! 20 de julio de 193'3 en Carabanchel
iimiento núm. 25. (Madrid).

Madrid, 10 de ag03to tle 1933.-Azaña Teniente, D. Leopoldo LóQez Neira.
de la Agrupación de Mehal-Ias, falle-'
ció el 22 de julio de 1933 en Tetuán.

Señor GeDeral de la t«an: iiyisiÓll
orgánica.

__.... i

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
l"esuelto confirma la declaraci_n de ap
titud hecha por la Junta lie t:xámenes
del regimiento de Infólllltería núm. 13
a favor del alférez de complttllletlt. afe<:
10 al mis·mo, D. OeIJlleDte Cef-liá Gémez,
debiendo ser pr~ ... el (Jita.d.
Cuerpo para su~ al _plee lill
perior inmediato c--' .I illt«eea.d.
cum,pla WI' año de oO~ 5 el q1le
omnta, '110 preee«ieI* acluaciill iel
artícu:lo qtrinte de 11. ...... -....c de
:z¡ de dicienti>re de ~ ec. 1... .úme
co 4&»), toda ver:.1JO al .... lioe re
ferencia no 'Hlc~~ lqili
ladón, segúI deter'" el .m.t. 4«
del vigente roe~Iamte-te .~ el. recluta
miento y reem,pluo del Ht&oite,

1.0 comuni~ a T. JI. .-n. lt1 ee-oci
miento y clm\Plimi5te. lbMiiI, l' de
&g03to de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de tu Fuerza,¡¡
Militare8 de MarcuecM.

IExcmo. Sr.: Es~ llÚÚllllecie Isa re
_lto declarar apto pa:ra el ascenso y
promover al emplee de t~t~ de com
plemento de INGEmEROS, COIl la an
tigüedad de es1a focha, al alfmz de
ia. mistIlÍ'l: escala D. ]Olié Laf.~t Alto
laguirre, en segunda Jittac:.n de servi
cio activo' y afecto al batall" de Inge
nieros de Tetuán, poc roelmÍr la!! coudi
ciones exigidas en el artícul.' 456 del re
g~nto para cumptiollieot9 de la vi
gente ley de Reclutam.ieate 'f apartado
quinto de la. ei'dea circu.1ar de :l7 de di
ciembre de .1~10 Ce. L. 1ttÍoI. ~), COfto
tinuando ifecto al citado batanó. paTa
caso de ~itir:a.ciÓIL

!Lo cotn\l'llico a V. B.. 1IIlR tlI1 COI1od
miento y cumplimieeto.~ [1 de
agosto de I~

Señor...

Circular. EXlcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
poleo de alférez de complemento al sub
oficial y sar~ntos de dicha escala de
INFANTERIA que figuran en la si
guiente relación, por reunir las condi
ciones reglamentarias y haber' sl'Clo de
clarados aptos pa.ra el ascenso, asignán
doseles en -el q1lle se les -:onfiere la anti
güedad de esta fecha y continuando afec
tos a los Cuerpos a q1lle 10 están actual
mente.

ILo comunico a V. E. para S11 conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, ro de
agosto de 1933.



D. O. núm. 193

PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino eu el regimien

. to Cazado:"es de Ca:balleria núm. IO, don
Pascual Peña:randa Ramírez, es como
queda dicho, en vez de P~ñalo,a, c.on que
aparece en ·el mencionado escalafón.

Lo comunico a V. E. para se. conoci·
miento y c1.l1l11!plimiento. Madri(l~ 17 de
agosto de 1933.

AZA5iA

,Excmo. Sr.: Como con~uend" de la
documentación aportada, relativa al si
llero guarnicionero-bastero del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJ1aRIGITO, con destino en el regimien
to de Infantería nÚ4n. 28, D. Francisco
Miralles Amengual, este Mínisterio ha
resuelto que el escala,fón publica<Ío por
orden circular de 30 de enero último
GD. O. núm. 26), se entienda rectificado
en el sentido de que la fecha de ingre
so en el Ejército. del expresddo guar
nicionero es la de 6 de febrero de 1925,
y no la que se le consigna en el mis
mo, correspondiéndole, en su consecuen
cia, siete años, diez meses y veinticinco
días de efectivos sewlcios para efectos
de quir:(Juenios en vez del abono de tiem~

p::> que se le hace en el n-iencionado es
calafón, debiendo ser colocacio en la es
cala de su ¿¡ase entre D. PedJ o Ba
rasoaín Cla,berri y D. Alejo San José
López.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
m~ento y cumfplimiento. Madrid, 17 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ComIandante Militar de Baleares.
Señor Intewentor central de Guerra.

..
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el te-niente de INFANTE
RIA D. Jos~ Gallardo Gallegos, con
destino en el bataJlón Montaña núm. 4,
en soficitud de que se anuncie la vacan
te ~e subalterno que existe ffi el Centro
de Movilización y Reserva .núm. 4; te
niendo en cuenta que la plaza indicada
la está ocupando actualmenté', en el em
pleo de inferior categoda, uno de los
capitanes sobralntes en la plantilla de
aquella unidad con arreglo a h circular
de 2 de enero del corriente año DIARIO
OFICIAL núm. 4). este Ministerio ha re
suelto desestimar la petición del inte
resado por carecer de' derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
-miento y cum!plimiento. Madrid, 14 de
ag03t() ele 1933.

SdÍ'r GCl'eral de la sex~a divis:ón or
gánil·a.

Excmo, Sr.: Como l'JC.sltl1t~dln del ,nn
cu-sn antlnlcia,cJ,n por oT(len iC.ilrcula,r de
10 de julio próximo ¡pasado (D. O. nú
mero 1$9), pa'ra cubdr dios ~lazals de
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teniente en el .grupo de Caza de la Es
cUIadira núm, I (GetJa.fe) , este Ministe
.rbo ha res'llJelto desigmJr iP"lTa oc~'l"las

a los tel1'iClJlltes die Caiba.llería, B. César.'
Ma:rtin Campos, con diestioo en la Es
cuadra núm. 2, y al de ~gual emlP'leo de
Jnfarneria', D. Ramiro PaJSk::ual Sauz, de
la Eiscuadra núm. 3, gru!!JO núm. 13·

• Lo comurrÍJco a V. E. ¡pa¡ra su cono
dmiento y cUJnlplimiento. Mwi'l"id, 18 de
agosto c!Je 1933.

Señor GeneraJ! ~ la porimora d1,YJsión
orgánica.

Señores Genemle.s de la segtnra y ctmx
ta divisiones orgánicas e Interventor
centra:l de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
euroo arn.mciaoo llXJl' orden CÍlrcular die
.IO de julio próximo pa5ado (D. O. nú
mero 159), pa¡rn cubniIr dios ,p1mJas de
terl'iente ro 01 gnupo de C=a de la Es
cuadro núm. 3 (Barcelona), este Minis
terio ha resueMto tdlesig= iP"lra ocupalJ"
uoo. de ellas al! tel1'ieJ1l:e die CABALLE
RIA, piJloto y observador D. FcrclllCÍsco
A1<nso PÍanenitel, ron die5ltÍllo en la Es
C'l.IIadrn núm. 2.

Lo OOffiUlnico a V. E. poca su cooo
cimiento y cump1.ÍJlnIiJOOtO. ,Moo'rid, 18 de
agosto die 1933·

AZÁÑA

Señ'O+ Gooeml de la cual1ta división 0'1'

gárJIiJca.
Señores General de la segund1 división

orgánica e Interventor central de Gue
na.

DIS'PONJIBLES

Eiocrno. Sr.: E.isiIJe Min1i5tenio ha ~e

suelto que 100 oficia1e.s de CABALLEr
RIA, qUle se eocuentIrnn en 5~'lJaJCIÍÓn de
dis¡pool!'bles forzosos 00 e'!lal división, cqn
aT~o aJ!~ B} 001 artmo ter";
cero del deoreto de 5 de etlelI'O último
(D. O. núm. 5), que figunun erJj :la si.-,
gtiienlte re!laCÍ'ón, ,~ aJ! a¡[)aJ11!OOo A)
de la .referida ISitu'abián y dk:creto, en 1a
mÍiStrm. di'Vi&ión.

Lo comutl1ibo a V. E. ¡pa¡ra su C01:JO

CJÍllllJÍento y cum'Plimiemo; Mlaidirid, 18 de
agosto de 193G.

AZAÑA

Señor Gelneral de la séptima divi'sión
orgánica.

Seño.r I111tervenrt:or cernml de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Capitanes

D. Ron.idlmín Malrtín nu(]ue.
" JnJio ROIl1J('ro ,M;a::m1ril('gos.
" José nalmori n~,z de Ajero.

Tenientes

n. r.nl1za,ln Durnlti R01Jlk'ty.
" Pedrn Dllnnlti Rom<1v.
.. Sa<11'tos Vi.Jlallón Pé.r~.

Maidlrid, 18 de agos.to de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: 'Confol1lIlJe con ,10 solici-
,;j.o pOl~ el obrero filÍJaldo de Artilkrfa

del CL'ERPO AUXILIAR SL'BAL
TERNO DEL EJERCITO, que presta
sus servidos en coJllJc:pÍ0 de agrega,do en
el Parque de Ejército núm. 7, D. Pe
dro ~fantinez 1brquez, este :MinisteTio
ha '!"'e'SUelto Cün::.edierle el P<JJse a situa
c:ón die "dü,¡ponible voluntario ", pa¡ra la
tel'lCera d'i'V'Íisión, ron residkflaia e11 Mur
cia, como comprendidb 00 el· articulo
C"llIaJ:tO del dJe:.reto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comumco a V. E. ¡paro su cono
cilmilento y C1lIlllplÍlm'Íedtl:>. Madlrid, 16 de
egosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la tercera división or
gánÍJca.

Señ<xres Geineral die 1<lI sélPtíma dirvi.sión
orgánica e Inbervelltor OOJ1'l:naJI de Gue
lItra.

Exorno. Sr.: ConfOffile con lo s()llici
tado !!JOr el oln~!l'Io filÍJado d~ Artillería
del CUERPO AUXIUAR SVBAL
TERNO DEL EJERCITO, ql'e 'lJ't'esta
StlS servilcios en conoepto de <!gTlegado en
el PaJrque die iE¡jérdto núm. 7, D. :!\fi
guel Sáuohez Es,pi<n,e5lte Mmisterio ha
resoolto coooc>eiOO!"1e el iJl'l6'C a situación
de "d>ilS/]JCJ'llilile ,V'Ü'hmtanio", palra la ter
cena divÍ!si'Ón., con rooideocia en MurcÍJa,
como c~ioo en el aJrtÍicUJ10 cuarto
del doo-eto d~ 5 de enero úl·filmo (DIARIO
OFICIAL núm. 5).

Lo comtnÍico a V. E. pa¡ra su cono
cimieJ1l:o y C1.lllIlIPlÍllnilooto. MaJC!Jrid, 17 de
ag'O\Slto die 1933.

AZAÑA

Señor General de Qa ~a di'Visión or
gánita.

Señores Geoornll de 1a~ d1vÍ!sión
orgárrrica e IO!lervenltor oootm1 die
Gt1ierra.

LICENCIAS

Excmo. S,r.: Confortl!le con lo oolicita
d0 po.r el CúlmJ::lJooMlllJe de INFANTE
RIA D. IldlefOl1iSo de M01 i115 MI<lJItZa([lQ
!"CS, en sÍltuooión die di.~¿ible forzoso
en esa división, este Ministerio ha re
suelto concederile cuarenta níds de li
cencia por GlSoUntos ¡propios paJra Niza,
Roma, Asia, Florencia, Padua, Venecia,
Milán, P.a!rís y BaJ!"(:elona, con a,r~glo a
lo 'P!"Cvenido en laJS i<l1Strucciones <lopro
bada':s .por orden die 5 die junio de 1905.
y circulares de 5 de mayo ele 1927, 27
de juni'o y l) de se¡púemhre de 1931
(e. L. núm. 101, 221, 4II Y 681).

Lo comtm:lco a V. E. IJa'ra su cono
óniento y cumplimiento. Madrid, 18 de
agost') de 1933.

AZllÑ.~

SeD",r (;l'IlCl':¡] de la primera ¡]h'isi,'1I1 or
gáni1ca.

Señore's GCl1ora·1 die la cuarta di\'isíbn
ol1g-únioea e In1erven1or central de Gue
,flta.



Excmo. s.r. : Conforme con 10 so1id~

talio por el C3lPirtán de ARTILLERlA,
piloto y observador de aeroplano, con
destino en el A'l"IIloa de AviJación, don
Senén oro'¡3JIes GoozáJez, este Milllliste
rio ha resucito autari~le p¡vra disfTu
t<rr el penm1!SO de verano a que se re
fiere la ordien cittu'Lar &: 7 del mieIs pró
Xilll10 pa:saidb, por >todos 106 ¡países.~
Euro¡>a, con arreglo a las instruccio
nes die 5 de jUIlio ~ 1905 (e. L. 00
mero 101) y órdenes circ:u1aJres de 5 de
mayu de 1927, 27 de joo'Ío y 9 de sen>
tiemlbre de 1931 (D. O. nút115. 104, 145
Y 2(5), ten:endo preS100te que ro Sui
za, .por de:reto del Consejo Fed'eraJI, es
tá ,¡>rooihido el uso de unilfotmes ex
tranjeros..

Lo cOll11tmico a V. E. ¡pa¡m su cono
cimiento y cum¡>limiento. )'Iadrid, 14 de
agcs,:o de 1933.

AZAÑA

S~il:" General de la primfra división
orgánica.

Ex,,~·o. Sr.: Conforme cen lo S0,Jiei
t2.::) no, el tcn:~:lte d~ CAB..\LLERIA,
D. Fde,;.-o ~\Iartin"'z <le \7elasco, pi
:üto o~~~<:n:ador de ~lfIrOQlan;). con des
\".:0 e!~ el 3'e,ó-±,arno de Cuatro Vien
t",. e,te :'Ir ¡!:¡st~rio ha rest:e1to ccnoe
derk autorización para d,sfrutar las.
L":C1 :':rr':',-~s d.: \"e:-.::niJ en las di\'ersas
:::::', :.e, ['e ETOIJa. con ar:'c'~':o a b pre
\"é1.... ¡~:n '::'11 las l:::::trul;::c:or:.'t"s de 5 de ju~

!.~~c . d~ 1005. 5 de :na~'o d~ 1072, 27 ¿l
j1:1::o y r; 0.0 ,eplJenDre de ]931 (Co
Ic,',<,;ii Ll'dis!atá!t1 núms. IOI, 22I, 411

~. 6SII, y ¡Jor 10 que s-e refiere al terrl
tC'::i? de Suiza, ia prch:bi6ón dd U'so del
r.o::IQTTIle.

LD co;n,l1ú:o a V. E. pa,ra su C0'l10

c:nú::1to y cum¡>limiento. ~Iad'rid, 16 de
2g':S~0 de ]933.

AZAÑA

5~1:' ~ r,eLe1: de la ),'111 ':ra división
o~~áóca.

Ex:!r;o. S;.: \'ista la i!:'st~r!I~'~:a jlro
n!(),,·ich nor d sargento <k L,\F.\NTE
RL\. co:, (lc·""1"') 01 12, C0'nnaiíia D's
c:r1:!~:11'i(-l, F.~tc;~'31i1 LUt~rtS ).l.:'r,asot e~l

c:<:~ Cjl:·e ~Ie ~'e conce':~'a antic"I')O' de
C::~t1.ro n~("~'~:: dIe lúc~CI~ia para Tarr~.zÜ'n3.

C:2 1:; ~cl'l::n (AHncete) y A'licante, cO'n
ar;-e':;1o a lo di"';Yl1'e'st-o en la orden ci-rru
hr de la de julio de 1930' (D. O. nú
1"!~('~~; 1,0::::,.1), p~lr rencnnt",a:rsre eonf.enno, se
gún 'ecrt:fiodo faculta>tivo tIue adjunta,
"r c'te ~Ení'5lter'io se ha resuelto atce~
de;· a su petición.

Lo cO:lll1'nico a V. E. ipa,ra su cono
e:"únto y cnmiP'Jiimilenio. M a.cJlr id, 17 icJe
a!!,oslo ele ]033.

AZAÑA

Seiíor Jefe Suvoerior ~, las FUlerllaiS Míi
lita'roes de Malnruecos.

Seií-,res ((l'nKmclanlte Millitta'r de Cam>
,rias e IntervenJtor oontrnll die GuJeorra.
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PRACTICAS

Excmo. Sil'.: V iosIta. ,la ÍJI1sItattilal ¡¡>ro
movida ¡poIr el 'a.1félrez de~to
de INGENlJEJRO'S Dl FIl'aOOiIsoo Ra
món y P'l'!ttt>, ef~o prá.ctit.as re
g:aJrmnbaJrials die su ~eo eIl) cl baJm¡JIÓIIl
de Za.parlores Minadores IlJÚm. 7, según
orden ciTC1ilJa,r de JI. de enero último
(D. O. núm. 27), en sÚJ>lica. de que se
1" col1iCldclla: oosa-r en aas mÍlsinlals, este Mi
111i,Slterio ha lt"e5uel,ro ru::cedb, a lo solici
tado,~ el~ 3Jfecto a
dicho batallón y adocrito a esa división
/llGTa caso de movi.HZJalciÓn

Lo lCoomniro a V. E. J1XIIl'<1 5'U cono
,cimilento y c~limierrto. MadJrid', II de
agosto &: 1933.

AZAÑA.

Seü-c·r Genem1 de la sétJ>ti.mw división
0'I1gáU1ca.

REGL!\:MENTO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el pro
yecto de reglamento p'or el que ha de
regirse la Sociedad de Socorros Mu
tnos del Cuerpo de Suboficiales, Sar
gentos y Asimilados del Arma de CA
B.-\.LLERIA, este Ministerio ha re
'!lelto aprobarlo y dis,poner entre en
Y!f!:or. a partir del día primero <le sep
tiembre del 'lila en curso y que se pu
blique a continuación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~fadrid, 17
de agosto de ]033.

AZAÑA

<; 
~enor ...

REGLA~IE!\'TO QUE SE CITA

BASES

La Esta Socieda<l estará constituí
4a por el Cuerpo de Suiboficiales, Sar
~entos y Asimilados y 'Cuer:po Auxi
llar S!1balterno ¡procedente del Arma,
cualquiera que sea la: situación. de los
n1ismos.

2,' . Para evitar complicaciones y
o¡-gal1l,mos en los Cuerpos que distrae
rian a los socios de su especial come
¡¡do, no se nombrarán Juntas en ellos
designándose cn los mismos un repre~
o'cnt2nte por cada plaza donde existan
Cuerpos o Unidades administratívas
elel Arma, que representarán a los aso
c.iados del suyo y' a Jos retirados y des
tlnaclos en otros organismos que resi
C::w en la misma localidad; quedanido
"olamente \111' representante en las 'pla
zas dondc haya más de un Cuerpo.

3,' Se constituirá la misma en el
:'Ifinisterio de la Guerra, siendo inspec
tor de clla el jefe de mayor categoría
del Arma de Caballería de los desti
n.ados cn dicho ~¡partamento ministe
nal o el que desl'~ne el Excmo. señor
~1il1istro, y estando formada ¡por cua
tro socios indistintamente del Cuerpo
dc Suboficiales o sargentos del Arma
(le Caballería.

4." Será inspector el jefe, y los car
gos de ,presidente, ordenador de pagos
cajcro y auxiliar secretario serán de~
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signados para desempeñar dichos car
gos por los mismos dirediTos median~

te acuerdo de ellos.
S.' Las cantidades ingresadas se

publicarán mensualmente en el DIARIO
O'FICIAL del Ministerio de la Guerra,
no procediendo, por lo tanto, la re
unión de Junta general para la apro
bación de cuentas.

6.' No habrá retribución alg¡una ¡por
el desernlpeño de estos cargos y, por
lo tanto, los fondos recaudados no
tendrán otro fin que el abono de las
cuotas de auxilio, gastos de escritorio,
archivo, mobiliario y efectos; y los que
a ;uicio de la Joota A<!mmistratiya
puedan efectuarse para el mej.r. de3
arrollo y decQro de la Sociedad.

7·' Unicamente el que desem¡>eñe
el cargo 'de cajero percibirá mensual
mente la cantidad de diez pesetas por
quebranto de moneda.

8.' Anualmente, en la segunda quin
cena del mes de febrero de cada año,
se convocará·por la Junta Arlministra
tiva a Junta general, a la que asisti
rán los representantes nombrados y
cuantos socios lo deseen.

A RTiKUiLADO

L° La Sociedad de Socorros MiU
tuos del Cuerpo de Suboficiales, Sar
gentos y Asimilados del Arma de Ca
ballería tiene, como único fin, el de
allegar recursos en caso de defunción
para la familia de los asociados.

2.° Los fondos de la mism:¡ estarán
constituídos por las cuotas que men
sualmente abonen loo asociados, ,por
los remanentes de et:Qtas de cleíunéión
no ,atisfechas a los herederos de los
,ocios fallecidos, donativos que puedan
hacerse y los intereses devengados ¡por
el capital invertido en papel del Es
tado.

3." La caiidad de so-cio ',c ¡>:erde
al retrasarse nueve meses en el pago
de la cuota. Al aplicarse esta provi
dencia ,e entenderá que por ella pier
de todos sus dereohos a los beneficios
que pudieran corresponderle, así como
a las cuotas que hasta entonces haya
abe nado, quedando imlposibilitado pa
ra volver a pertenecer a la Sociedad
todo socio que voluntariamenk se ha
ya dado de baja. Serán exce,ptuados de
esta sanción los que sean dados de b.a
ja por la Junta Administrativa PO!

falta de pago, que podrán reingresar
abonando de una vez el doble de las
cuotas que hayan dejado de satisfacer
y no teni·cndo derecho sus lam:íiares a
le, cuota de auxilio hasta de,pués de
tral1icurridos ,eis me,es GCs;\c L:; fecha
de su reingreso.

Los socios que demuestren que por
una causa involuntaria se hayan retra
sado en cl pago de la cuota y la Jun- .
ta Administrativa, con informe de su
represcntante, lo considere justo, vol
v:'rán a ser alta en la misma. ,iempre
que a'honen las cuotas retrasada s.

4·° El descucnto ele las cuotas se
hará de una manera oficial por las ca
jas c~e los Cuerpos, Centros o De¡pen
elcncIas donele ,presten sus scrvicios o
perciban SlIS haberes los soci "i y el
cnvío dcl importe de las cuotas se ha
rá dentro de los diez primeros dias de
ca,da mes, en abonaré los que tengan
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•
.cuenta corriente en la Caja Central
Militar y por giro postal lo¡- restante.
.a nombre de la Sociedad, acompañan
do con caocla remesa relación nominal
-de los socios oclel Cuerpo y sus agre
gados con e~resión de la cuota que
cada uno satisface, haciéndose con.§tar
en ca<!a relación el alta y baja ocu
rrida.

S." (Cualquier socio que ascienda' a
oficial, sea baja en el Ejército, pase a
retiraodD o sea trasladado a otra Ar
ma o Cuerpo, podrá seguir pertene
ciendo a la Sociedaocl si así 10 desea,
para 10 cual lo comunicará a la J un
ta Aodministrativa oportunamente, y los
que se encuentren en este caso pueden
satisfacer sus cuotas en un Cuerpo,
Centro o Dependencia militar o bien
girando su importe directamente en la
forma que se indka en el articulo ~n

terior y ajustál!dose a 10 dispuesto .en
el artículo tercero de este reglamento.

6." La relación de los socios falle
cidos, gastos . e ingresos efectuados.
.así C<mJJO el a'lta y baja de los socios,
se publicará en el balance mensual que
.se insertará en el DIARIO OFICIAL del
M'inisterio de la Guerra.

7·" Servirá como acuse de recibo a
los Cuerpos la puqlicación mensual del
importe de su relación, así como a los
.socios que abonen su cuóta directa-
mente el recibo elQl}edido por la Caja.

8.° Los fondos estarán depositados
en el Banco de España y Caja Central
Militar; cuando el excedente del me
tálico en cuenta corriente sea pruden
cial, la Junta Administrativa estará
faculta'dapara invertirlo en valores del
Estado, cuidando de que siempre que
de un remanente para atender al pago
de las cuotas de defunción.

9·" Creada esta Sociedad por ve
luntad expresa de los socios del Ar
ma, no se disolverá miehtras exista un
número de socios no inferior a cien,
para que con sus cuotas y el capital
acumulado se atienda a los socorros
reglamentarios'y demás gastos espe
cificados en la base sexta.

En caso de disolución de la misma,
se cOlbultará a los socios para acordar
la inversión que haya de darse a los
bienes y efectos que en la fecha de la
disollo1c:ón existan en la Sociedad:

] o. El descuento men5,ual será el
uno por ciento de la paga líquida y
quinquenios que perciba cada asociado.

Los remontistas podrán ser socios
desde :; u ascenso a cabo, así como los
cabos del Ejército que cobren paga de
sargento.

Lo,; que sean baja en el Ejército sin
derecho a haber alguno, pagarán la
cuol"- de tres pesetas mensuales.

Funciones de la Junta Administrativa

11. La Junta Administrativa, como
reprc' .• c ntante de la Sociedad, tendrá a
;'11 car"o la administración de la mis
ma, ,,!>,;cnará las prescripciones de
C.;tc ¡-c'¡!;lamcnto y tomará cuantos
~cn(Tdi\'; crea convcnicntc para el me
Jor d"':lrrollo y prosperidad dc la So
ciedad.

12. Estará compuesta por el per
sonal '[UC se cita cn la base cuarta;
llevall'dose la correspondiente docu
mentación.

19 de agosto de 1933'

13. La aus-encia tentJoral o enfer
medad de algunó de los que compo
nen la Junta Administrativa, se supli
rá según los cargos, asi'gnándose éstos
a cada uno de ellos en la forma ,gue se
acuerde oportunamente por los mis
mos.

14. Eol presidente dirigirá el régi
men, administración, archi.vo y despa
aho de todos los asuntos, según lo dis
puesto en este reglamento y los acuer
dos que mC'diante actaae la Junta Ad
ministrativa pudieran tomarse, firman
do la correS'Pondencia que se trami
te y demás asuntos oficiales.

15. Los fondos estarán defpositados
en el Banco de España y Caja Cen
tral Militar, a nombre de. la Sociedad
y para su extracción será precisa la
firma del cajero, ordenador de ~gos y
presi'Ciente, su¡tliéndose fa del que pue
da estar ausente por el auxiliar secre
tario.

16. Los ingresos en caja se harán
mooiante orden firmada por el presi
dente y ordenador de pagos; los reci
bos, facturas y cuantos d"OCumentos se
presenten al cobro, necesitan el inter
vine y dése de .los mismos.

17. Se hará un arqueo mensual de
caja del 15 al 20, asistiendo como in
terventores dos so'cios de los destina
dos en los Cuer'¡los de la guarnición
de Madrid, los que serán citados de
oficio ¡por el presidente y por conducto
de sus respectivos jefes, firmando am
bos en el corres¡pondiente libro con ei
ca;ero y ordenador de pagos y 'auxi
:liar y con el visto bueno del presi
dente; haciéndose seguidamente un ba
lance para su publicación en el DIARIO
OnCIAL, el cual irá firmado por toda la
Junta administrativa y los intenoentores
de la plaza.

¡.8. .Los cargos establecidos para la
Junta administrativa se elegirán en la
forma siguiente: Al ocurrir una va
cante se anunciará e!l el DIARIO
OFICIAL y a ella concursará'n mediante
instancia dirigida al presidente todos
los socios del Arma que sean subofi
ciales o sargentos en activo y que lo
deseen, excepto los destinados en
Africa si no hubieran cumplido su pe,.
manencia en dicho territorio y los que
no lleven seis. meses en la Sociedad.
Las instancias se remitirán informadas
por los Cuerpos que las cursen acom
pañadas del acta que al efecto levanta
rán los coni,paiíeros del suyo, en la
CJuc se hará constar tiempo de perma
nencia en el Cuerpo, conducta obser
vada, así eomo si consideran reúne
condiciones necesarias para el desem
peiío del cargo propuesto, copia de la
filiación y hoja de castigos <lutoriza

'das por los jefes de su Unidad e in
forme reservado del representante de
plaza. Recibidos dentro del plazo q!.le
detcrmine la ] unta en pleno, previo
examen de los documentos recibidos,
prccederá al ncmbram;cnl'J l,C: quc
1 C11n:1; mayures méritus, t:n¡.:mlu en
cucnta para cllo, adcmás de los iufor
mes recibidos, los titulas que como
contable pudicra prescntar, si h;.n
deselllpciiadu cargos de contabilidad
y cletall en las oficinas de los Cuer
'pos, así como el mayor tiemp·o que hu
bieran permanecido en ellos.

19. L,os so~ios que compongan la
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J unta Administrativa seguirán !les
empeñando los cargos de la misma, no
pudiendo ser baja durante su actua
,cíón mas 'que por destino forzoso a
A.frka, a volun.tad prOlPia o por haber
cumplildo cuatro años desde la fecha
de su destino o por negligencia en su
cometido y conducta sospechosa jus
tificada, que implique la falta de C01J.

fianza. del jefe inspector y de la ma
yoría de la Junta Administrativa, pu
diendo ser reelegidos sin necesidad de
anuncia,r nuevo concurso por igual nú
mero rle años, previo voto favorable
por unanimidad o mayoría de los re
presentantes de los Cuet1Pos a pro
puesta d,e la Junta Administrativa.

20. Los socios comprendidos en el
artículo anterior pertenecerán a la

.Sección de Personal del Ministerio de
la Guerra y no podrán. estar ,a,grega
dos para el percibo de ha'beres más de
dos años al mismo Cuerpo o Ceñtro.

21. Siempre que la Junta Adminis-.
trativa crea conveniente recabar el
apoyo de los socios en general para
llevar a ca'bo oua~quier acuerdo rela
cionado con la marcha de la Sociedac
10 solicitará por conducto de los re~
presentantes de las plazas. -

22. En caso de guerra, epidemia o
trastorno financi·ero del fondo social
la ] unta Administrativ'a estará facu;~
talda para establecer una cuota supJe
toria por el tiempo que crea conve
n!ente para enjugar el déficit que pu
dIera resultar por esta causa.

23·. Las l?odifcaciones que pudie
ran IntrodUCirse en las prescripciones
de este reglamento, serán sometidas
precisamente a la aprobación general
de los socios y últimamente a la del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

24· La corresp.ondencia se dirigirá
a'l presi·dente.

25· El importe de la cuota de au
xilio será de tres mil pesetas por una
sola vez' y empezará el derecho al per
cibo de la misma para los herederos
desp,ués de ha'ber abonado la cuarta
n.Jensualidad como socio de la misma.

216. La cuota será abonada forzosa
mente. a la es¡p.asa deo! asociado e hijos
del mismo y cuando éstos sean de dis
tinto matrimonio se entregará una par
te a la esiposa y otra, en jJartes igua
les, a los hijos. del anterior matrimo
nio o naturales reconocidos.

A falta de esposa pasará la cuota de
auxilio .a los hijos, pa,dres y en defec
to de est~s, a 105 h"nnanos, siempre
que no eXIsta persona que haya desig
nado p~}T escrito el iallecido, siendo
nec~sarJ~,en este último caso que la
deslgnaclOn haya sido hecha ante dos
testigos que la acrediten con su fir
ma, cuyo documento será archivado en
csta Sociedad.

27· 'Si por cualquier circunstancia
hubiera que costear el enlierro jJur la
Suclé,dad, se deducirá del' importe de
la cuota, ingrcsando el remancnte ~n

la mi'llla, caso dc no haber hercdcros
legitimos o pcrsona designada por el
finado.

.:~. El anlicipo de la cuota de au-'
xi;iu podrá haccr10 la caja del Cucrpo
a que ,pcrtencció el causante.

-'9· Los informes o escritos del
compaücro del fallecido, serán sufi
cientes pap percibir un adelanto de



'Exorrto. Sr.: Vi9f.a Ja¡ ms1Ja¡ocia cursa~ SECCION DE INSTRUCCION y
da a este~ po'1' es;¡; división RECLUTAMIENTO
orgám:a,~ ¡por el eatjJÍtán de
I~FANTEJRIA, lI'le!tirtlklb, D. Feidieriro 'AS.CENSOS
Callvet Raiy,~ en esa. ~ta.I, dlJ-

He ~Ión, lIIÚm. 2313', prirooro, segUlfr- Circula,.. Excmo. Sr.: Por este Mi
m, en súipolh die que se le o:n:eda el niiStemo!Se haresnel0t0 qu~ la orllbn drcu~
premio de efectividad de I.200 peoot:as, ,lar de 15 det l{XlISIado mes (D. O. ~~
por llevar doce aiíos en el empko; te- ro 16/'), por la que SoOl1 promovidos al
[]!ÍieIldb en cuetritJaJ que el iÍ!l:ilffl'esak!1:Jo C11l111- em¡p1eo de tenier1re I:lle Arti11eríJa" ros atl
¡plió lbs dOce ~, de didm. efllrtilVidad ,fém:era.i1tnlnois de 13 Aoadmtiia die A,r
el día 2 die j,Ulfu de 1931, Y q'UJe obtu'VO fillerÍa e .I~ros, D. José I~
su rel:in--q a~~ÍGJ por ordkm ,Colaso y D. 'M'air:ilano tlIe 1a F'1.lIOO'te Miar
de 16 dlel ditaJarlb rnIe5 (D. O. núm. IsS), gallaoes, se entienda ,M:tifictJrlia, ern el
sin q11Ie ll'ega¡m la! pasa'!' la l11eV'DsJta die ro- 5e'IlItido dle que amJ:x:;s. tenliootes se ¡¡¡pe_
mi'Slario die1l inle!s ~ agdsto s.~, sin 1Iid:aaI Odmio Qoo:lia didho 'J', no como
cuyo requisito 110 puede hacerse tai con- fig=:aJl1l enJa, C'ÍItJaida; ordien die I5 ~:1 pa~
oes,ión, sbgÚn OOtermim die un rnalb toon- sado mes.

I

AZAÑA

mil pesetas a cuenta de las tres. mil
importe total de la cuota, m~~lante
recibo de los herederos, percIbIendo
las dos mil pesetas restantes cuando
se hayan recibido en esta Sociedad 101
documentos siguientes:

En todos los casos e~ acta de defun
ción de los socios.

Hijos: certificado de existencia o
acta de n3!cimiento. ,

Padres: acta de matrimonio y en
caso de tratarse de hijo natural cer
tificado en que acredi'te que 10 tienen
reconocido.

Hermanos: acta de na-eimiento de
los mismos y acta de matrimonio de
los padres.

Sólo serán válidos ¡para estos efec
tos los documentos expedidos por el
Juzgado.

30. N o tenienido carácter heredita
rio no podrá ser inten-enida la cuota
pa;a el lIJ'lgO de deuda" del finado, ni
aun cu'ando sean, oficiales por ser
acreedor el Estado, quedando única
mente ,para entierro y auxilio de los
herederos.

31. Todos los herederos perderán
sus derechos a los d03 afias dcl' falle
cimiento del causante si no los hubie
sen reclamado.

32. Publicadas las cuel;!tas mensual
mente y pudiendo manifestarse por
conducto de sus representantes 10 que
propongan con respeeto a la Asocia
ción, procede la reunión de Junta ge
neral siempre que la ¡¡¡pruebe el exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra
fuera de las consignadas en este regla
mento, y a ,propuesta de la Junta Ad
ministrativa o por mayoría de los re
presentantes, exponiendo 'el asunto a
resolver.

Madrid, 17 de agosto de 193'3.
Azaña.

RETIRAOOS

19 de agosto de 1933

creta el C3JS'O p!"Ümero de la, Tfgla seg'IJm

da die la orden ciJrcu'lalr de 2\4' die jtmio
die 1928 (e L. mím. 253) y artículo pri
mero diel dJeoret:o de 29 de abril de 1931
(D. O. núm. 96), por este 1f.inilSlterio se
ha ,resuelro desestiJmar la (petiCión diel
recurrente, por carecer de derecho a 10
qUJe soliJciita.

Lo com'Ulllico a V. E. ,para su COl»

cimiemo y ~limiento. Malldd, 16 de
agosto die 1933.

Señor Generad de la C1.1a!rta divistión or
gánica. . ... -
OlmENACION DE PAGOS Y

CONTA'pun.a.n

DISTRI,BUCIQN DE CREDITOS

Circular. IExcmo. s.r.: Por este lli
niS'l:erio se ha '!'esuelto que del crédito de
30900.000 pesetas concedido por ley
de 21 de jul,io últm.:> (D. O. núm. 171)
para un nuevo concepto del capítulo ro,
artículo único de la. Sección cUolrta del
vigen.te Presupuesto, denominado "Para
abras de fortiofu:ación y artillado, adqui
sición de materia.1 y.obras de acuartela
miento" se asignen 30000.000 de pesetas
a Bases NlavaJ.es y 548.978,5:~ pesetas
al pago de dos presupue5'l:os adicionales,
importantes 149.39O,29 y 399.588,44 pese
tas 'para obras de acuartelamiento para
una brigada de Infantería ('n "El Go
loso".

,Lo c<XnUIIico a V. E. para su conoci
miento y cuntllimiento. Madr:d, 9 de
agosto de i933.

AWA

Señor...

'"'~""~,,~,,~"~
,/

Estado Mayor Central

D. O. r.Í1m. 193

Lo OOI1II\mm a V. E. pa:m su cooo
cimienrto y etmf)limienrto. Madrid, 18 de
ago.<>to de 1933.

t h:: ,,' " ,~..

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nÍlSterio se ha resuelto que la orden
circuJa'!' die 15 del ¡pIalSlado lIDe5 (D. O. nú
mero 167), ¡por la qtieson promov;ilios
al OO1;lleo de .mféreoces-a!lumoos de sus
~was Annas, 105 aJ1'1l11I11nOS die la
Academila die ArtiUeria e I~ieros que
.figuran 00 la: ,siguiente II'dIak:ión, se en
.tierKhrrotifioadt len el sentilo de que
d:khJs alfé:-e0e5'""-11IUmnbs se a¡pellidan ca
~ a~ se iOOhl., y 00 como
figurl.'ln en da cltadtl. orden de 15 dlel pa
sado m:s.

1.0 call1lIÜco a V. E. jpalra¡ su 0000

cimielJoo y ~nto. Madrid, 18 de
agosto die 1933.

Señor.•.

Alférez-alumnQ de Artillería

D. 'Francisco SigüenlZa Jiménez-Ayo.,
Alféreces-alumnos de IngetiÍeros

ID. Francisco Fontanals Bar 5n.
D . .Enrique Gmlla IJladó.
D. José Oliver Sagrera.

¡Madrid, 18 de agosto de 1933.-Azaña

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO

Circular. :E.n:mo. ST.: Este Mi.niste
rio ha. restllelro que la oráoo oi:rcu1aJr die
3'1 de julio ú'lotilroo (D. O. mím. I77), 00
la que se inserta Ja, .reIa:dón die O\IJOSIÍ!
toms arprobados lPaI1'a cubrir 300 plazas
vaJOa:nores en la ¡prÍln:1lell'1a Sección dcl
Cuerpo Auxiliar Subalterno del ~jérci

to, se entienda rectificada en el sentido
de que los opositores aproba-dos que figu'
ran en el primer Grupo de dkha rela
ción, D. Nica,sio Garcés Peis y D. Sa
lus1:iano Moli= Alcázar, se apellidan
conro queda dicho y 110 como figuran
en la' citada orden de 3'I de julio pasado
'CD.· O. núm, 177).

Lo oomUlrdoo a V. iE. pa¡m I>U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Sefí~...
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PARTE NO OFICI'AL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALANCE ,CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 1933, EFECTUADO .EN EL DIA DE
LA FECHA

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Remonntte tmterior... •.• .•. 11:.3'57·590,19 38.5 14,62
39.2 56,50

485,00
31,2'5

4,79
23,95

lOI,45
140,00
400.50 .

Cal1go de Asociación lrufantería de mayo...
Pa.gado por lPensiones de junio y ati-asa'das'.
Idem por gratificaciones de }unio .
Idem por albano a teléfonos de junio ..
Idem por flúido eléoctrico.' .
Mem por material y eSoCritorio... ..• .
Idem por correspondencia y reint~o... . ..
Idctm ¡por imjposiciones en -cartillas dotales.
Idem! ¡por filia'<:1os en e! Ejército... ...

Suma... •..•, .

60.326,72
3.6.285,83
4.1'1-2,50

'14.375,00

<1.473·690,24

78.958,06

Sflma... •, .

Ittnlporta el Hasber... • ¡... .., .-----

I:ngresado por cuotas de junio y atrasadas.
Mean por subvención ordinaria de junio...
Ideml por ÍJdem eSiPecial de junio... •.• ..•

. Idem por interés cu'PÓn 1 de julio...

Rem(Jne1lte.,. ... •.• ... .,. .1.393.732,18 DETiAJ.LE DBL RBMlANEN'TE

'ALTA Y 'BAJA DE HUERFANOS Pesetas

Con pensión de una peseta diaria... 285
Con pensión de 1,50... ." .. , .. , 147
Con pensión de dos pesetas... 306
En el Sanatorio Nacional de Infcc-

.ciosos....... ... ... ... ... ... 1
Filiados en el Ejérdto... ." 29

En la Aaociiacl6n dé Infantr:rfa

Total ... _...... , ... ...... 1.393·7312,r8

Altas......

Bajas,........

Tenía el mes anterior.•• ••••••

................, .., .
Suma... •,••••••••••••••••

.......... , , ,.

Quedan... ... '" .,••.•

9ITUACI'ONEiS

30

••• 1..)82
5

... 1·377

Metálico en Caja , .
En la cuenta ,corriente del Banco ES!j)aña.
En la ídem de la Caja Central MiHtar ... ' ...
Valor de cottnlPra de sOO.()(X) pesetas nomi-

nales en títulos de la D'enda exterior al
cuatro 'Por ciento , , ..

Valor de cOl!l(Pra de 1.000.000 ¡pesetas no
minales de la Deuda interior amortizaJble
aY tres por dento; , .

Por una carpeta de aibonarés 'Para su cOlbro.

MO\7IIIMIENDO DE SOQIOS

Tenía el mes anterior .
AltaSl...... .. , , .. , .

Sum~n ..
Bajas .

2·697,28
53·334,39
46·293,10

414.162,24

83'4.109,57
43·r35.60

16.793
"

Internos en Toledo y Amnjuez ...
Externos con pensiones... ... ...
En Residencias de Estudiantes .
En el CdLegio Nacional de Sordo-

mudos ,.." .
Con pensión especial por enfermos.

iH7j
38~ ..

ro
4

Qued<m... ... 16.793

Total ... ." ...... .., 11.:W7

Madrid, 13 de julio de r933.-,El ~jero, Jos; LóPe.r.-'Interventores: El subayudante, Gabriel Serrano Millán; el
,suoayudante, José Aguilera.-Interria.e: El Comandante M..yor, Víctor Menélldez.-V.o B.O: El ~oma.ndante Presiden
te, accidental, Scasso.

'MADRID.-IxPu.TA T T.u:.uua J)IIL Jb.
.II'l'lIIlIO Ir& u. GUXIlU


